
INFORME DE PROGRESO 2022 - RESUMEN EJECUTIVO



2

1. LA AGENDA 2030 EN CASTILLA – LA MANCHA: 
    REFERENTE NACIONAL 
Durante el 2022 Castilla-La Mancha ha desarrollado las siguientes acciones específicas, contribuyendo y con-

solidando el compromiso con el carácter transformador de la Agenda 2030.

MEDIDAS TRANSFORMA-
DORAS

ACCIONES RELEVANTES EN EL 2022

1. Situar la Agenda 2030 en el 
centro de la identidad

- Creación de la Red Local 2030 de Castilla – La Mancha para la implementa-
ción de la Agenda 2030 en las entidades locales de la región.

- Creación de la página web: https://agenda2030.castillalamancha.es/ 

- Creación de orden de subvenciones para el desarrollo de proyectos de 
sensibilización y formación en materia de Agenda 2030

2. Impulsar Alianzas para los 
ODS

- Convenio de colaboración con la Federación de Municipios y Provincias de 
Castilla-La Mancha 

- Convenio de colaboración con la Universidad de Castilla – La Mancha

- Convenio de colaboración con la Red Española para el Desarrollo Sostenible

- Convenio de colaboración con la Red Castellano-Manchega de Desarrollo 
Rural

- Colaboración con UNICEF – Comité Castilla – La Mancha

- Colaboración con Movimiento por la Paz y Asociación de Investigación y 
Especialización de Temas Iberoamericanos.

- Ampliación de la Comisión de Seguimiento de Agenda 2030 a más actores 
sociales y creación de las Comisiones Provinciales.

3. Impulsar la Educación para 
el Desarrollo Sostenible

- Creación de banco de recursos educativos para alumnado y profesorado

- Colaboración entre Consejería de Educación y Consejería de Desarrollo 
Sostenible

- Consulta pública y elaboración del borrador de la Estrategia de Educación 
para el Desarrollo Sostenible 

4. Informar para conocer, 
sensibilizar para hacer.

- Jornada Formativa La Estrategia Agenda 2030 CLM: Sin Dejar a Nadie Atrás.

- I Jornada de la Red Local 2030 C-LM: Comunidades Sostenibles Sin Dejar 
a Nadie Atrás.

5. Impulsar una función públi-
ca con conocimientos para 
implementar los ODS

- 5 ediciones del curso La Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, uno 
por provincia, con la participación de 100 empleadas y empleados públicos. 

6. Alineamiento presupuesta-
rio, compra pública con los 
ODS e impacto normativo

- Incremento de programas presupuestarios alineados con los ODS

- Actualización de normativa alineadas con los ODS

https://agenda2030.castillalamancha.es/quieres-unirte
https://agenda2030.castillalamancha.es/
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/08/11/pdf/2022_7365.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/06/06/pdf/2022_5162.pdf&tipo=rutaDocm
https://agenda2030.castillalamancha.es/recursos-formativos-primaria
https://agenda2030.castillalamancha.es/jornadas-formativas-estrategia-agenda-2030-de-c-lm-sin-dejar-nadie-atras
https://agenda2030.castillalamancha.es/i-jornadas-de-la-red-local-2030-c-lm-comunidades-sostenibles-sin-dejar-nadie-atras
https://agenda2030.castillalamancha.es/i-jornadas-de-la-red-local-2030-c-lm-comunidades-sostenibles-sin-dejar-nadie-atras
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/02/07/pdf/2022_763.pdf&tipo=rutaDocm
https://agenda2030.castillalamancha.es/sites/default/files/2022-10/Alineamiento%20Presupuestario%20con%20los%20ODS%202023.pdf
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Además, Castilla – La Mancha se convierte en referente nacional, junto a Galicia y Murcia, desplegando todas 

las medidas necesarias para la implementación de la Agenda 2030 evaluables por el Gobierno de España.  Así 

lo muestra su Informe de Progreso 2022. 
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2. POLÍTICA DE COHESIÓN: ALIANZAS CON EL GOBIERNO 
DE ESPAÑA
2.1. CONTRIBUCIÓN A LOS 8 RETO PAÍS
La Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 del Gobierno de España establece 8 Retos País. Estos retos com-

parten dos características fundamentales: son estructurales en lugar de coyunturales (aunque una situación 

específica puede, por ejemplo, acentuarlos) y tienen un impacto muy relevante en los distintos objetivos y 

metas que componen la Agenda 2030. 

Castilla – La Mancha a través de sus distintas iniciativas impulsa y acelera el desarrollo de todas ellas. 

RETO PAÍS 1. Acabar con la Pobreza y la Desigualdad.

Política Aceleradora 1. La Transición Social. Redistribuir la 

riqueza y garantizar derechos.
• Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha.

• Estrategia contra la pobreza y la desigualdad social de Castilla-La Mancha 2017-2020.

• Plan de infancia y familia 2018-2021.

• Ley de vivienda y Plan de vivienda.

• Ley de protección y apoyo garantizado para personas con discapacidad.

• II Plan estratégico frente a la pobreza y la desigualdad social.

• Estrategia de atención integral a personas sin hogar. (*)

• Nuevo Plan de atención a la infancia 2023-2026. (*)

• Plan de acción para el pueblo gitano. (*)

• Plan de atención e inclusión social. (*)

RETO PAÍS 2. Hacer frente a la emergencia climática y ambiental.

Política Aceleradora 2. Un país que respete los límites del planeta.
• Estrategia Agenda 2030 de Castilla -La Mancha.
• Estrategia de economía circular 2030 y Ley de economía circular.
• Estrategia de cambio climático de Castilla-La Mancha. Horizontes 2020 y 2030.
• Plan estratégico de desarrollo energético de Castilla-La Mancha, Horizonte 2020.
• Estrategia regional sobre la gestión de los biorresiduos y Plan integrado de gestión
de residuos 2016-2022. (En elaboración el nuevo plan 2023-2030).
• Estrategia de educación ambiental. Horizonte 2030.
• Ley de evaluación ambiental.
• Ley 2/2022, de 18 de febrero, de aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
• Plan estratégico de consumo responsable 2021-24.
• Plan director de transporte de personas viajeras. (*)
• Ley del paisaje. (*)
• Plan estratégico de depuración de aguas. (*)
• Anteproyecto de ley por el que se modifica la Ley 3/2008 de 12 de junio, de montes y
gestión forestal sostenible (Inicio proceso participativo). 
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RETO PAÍS 3. Cerrar la brecha de la desigualdad de género y poner fin a la discriminación.

Política Aceleradora 3. Vidas libres e iguales para todas.
• Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha.

• II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha 2019-
2024.

• Ley para una sociedad libre de violencia de género en Castilla-La Mancha.

• Ley del estatuto de las mujeres rurales de Castilla-La Mancha.

• II Plan de igualdad de oportunidades de las empleadas y empleados públicos de la Administración Regional. 
Aprobado por acuerdo de la mesa general de negociación de 4 de octubre de 2021.

• Plan Corresponsables.

• Ley 5/2022, de diversidad sexual y derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.

• Proyecto de modificación de la ley de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla- La Mancha. (*)

• Plan estratégico de políticas públicas LGTBI para la coordinación y atención de la diversidad sexual en Casti-
lla-La Mancha. (*)

RETO PAÍS 4. Superar las ineficiencias de un sistema económico excesivamente concentrado y dependiente.

Política Aceleradora 4. Un nuevo modelo económico y productivo verde, digital y justo.
• Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha.

• Estrategia de potenciación de la producción ecológica 2019-2023.

• Estrategia de economía circular de Castilla-La Mancha 2030.

• Plan estratégico de turismo 2020-2030.

• Plan de industrias agroalimentarias.

• Programa de desarrollo rural (PDR) 2014-2020.

• Ley 4/2020 de fomento y coordinación del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

• Ley del estatuto de las personas consumidoras.

• Estrategia regional de consumo responsable 2022-2024.

• Agenda digital de Castilla-La Mancha.

• Estrategia de especialización inteligente 2021-2027.

• Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2021-

2024 (PRINCET).
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RETO PAÍS 5. Poner fin a la precariedad laboral.

Política Aceleradora 5. Calidad y estabilidad en el empleo.
• Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha.

• Pacto por la reactivación económica y el empleo 2021-2024.

• III Acuerdo para la estabilidad del empleo en Castilla-La Mancha.

• Estrategia regional para el empleo de personas con discapacidad.

• Plan regional de empleo.

• Plan de garantía juvenil: programa operativo de empleo juvenil 2014/2020.

• Plan Adelante 2020-2023.

• II Plan para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las empleadas y empleados públicos de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

• Plan de fomento de la economía social. (*)

RETO PAÍS 6. Revertir la crisis de los servicios públicos.

Política Aceleradora 6. Unos servicios públicos reforzados para un estado del bienestar democrático y resiliente.
• Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha.

• Plan de salud de Castilla-La Mancha: Horizonte 2025.

• Plan general de actuación y formación de la inspección educativa 2019/2020.

• V Plan de éxito educativo y prevención abandono temprano: Prepara-T, Ilusiona-T, Titula-S.

• Plan de infancia y familia 2018-2021.

• Plan de digitalización, mejora e implementación de herramientas digitales.

• Planes de impulso a los servicios públicos y de simplificación y reducción de cargas

administrativas.

• Ley 8/2019 de participación de Castilla-La Mancha.

• Plan estratégico de servicios sociales. (*)

• Ley de servicio universal de la atención temprana. Publicación informe final sobre

aportaciones efectuadas en el trámite de consulta pública. (*)

RETO PAÍS 7. Poner fin a la injusticia global y a las amenazas a los derechos humanos, a los principios                  
democráticos y a la sostenibilidad del planeta.

Política Aceleradora 7. Liderazgo internacional para una globalización justa, sostenible, igualitaria,                       
democrática y basada en los derechos humanos.

• Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha.

• Programa de cooperación al desarrollo.

• Programa de acción humanitaria y emergencia.

• Programa de atención a personas refugiadas.

• Estrategia regional de cooperación al desarroll0. (*)

• Ley de apoyo, asistencia y reconocimiento a las víctimas del terrorismo de CLM. (*)
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RETO PAÍS 8. Revitalizar nuestro medio rural y afrontar el reto demográfico.

Política Aceleradora 8. Cohesión social y territorial. Un medio rural con iguales derechos y oportunidades.
• Estrategia Agenda 2030 de Castilla-La Mancha.

• Pacto contra la despoblación en Castilla-La Mancha. 

• Programa de desarrollo rural 2014-2020.

• Ley 2/2021, de 7 de mayo, de medidas económicas, sociales y tributarias frente a la

despoblación y para el desarrollo del medio rural en Castilla-La Mancha.

• II Plan estratégico para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 2019-2024 

(eje 7. Igualdad de oportunidades en el medio rural).

• Estrategia regional frente a la despoblación 2021-2031.

 (*) Medidas en proceso
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2.2. PRINCIPALES INICIATIVAS DEL GOBIERNO DE ESPAÑA EN 
CASTILLA-LA MANCHA 
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3. RINDIENDO CUENTAS: SEGUIMIENTO DE LOS 17 ODS EN 
CASTILLA-LA MANCHA
La recopilación de datos estadísticos, acciones, ini-

ciativas y políticas relevantes se presenta desglosado 

por cada uno de los 17 ODS. Cada uno de ellos a su 

vez se estructura en una primera parte de manera 

cualitativa y otra cuantitativa a través de los indica-

dores del INE. Esto permite medir su impacto por 

metas y evaluar su progreso.

¿Cómo interpretar el progreso de los indicadores 
estadísticos?
El progreso se valora de manera cuantitativa, utilizan-

do los indicadores del INE con los datos disponibles 

a fecha de marzo de 2023.  Actualmente cuenta con 

80 indicadores para 66 metas.  Ante la inexistencia 

de indicadores del INE para el ODS 7 se estima con-

veniente incluir otros provenientes de la Red Eléctri-

ca Española.

El sentido y dirección de las flechas reflejan si un indica-

dor se acerca o aleja de las metas de los diferentes Obje-

tivos de Desarrollo Sostenible. 

La siguiente leyenda presenta las diferentes situaciones:

conseguido o con un progreso significativo

progreso moderado 

progreso insuficiente

progreso distanciado

La evaluación de la tendencia no es posible (ej. 

La serie temporal es corta, inexistencia de datos…)
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ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITAVIVAS 

META 1.1. ERRADICACIÓN DE LA POBREZA EX-
TREMA
• Se reduce la tasa de pobreza con carencia material 

severa a la mitad entre 2019-2020 y durante el 2022 

se mantiene la tasa por debajo de la media nacional.

• Más de 20.000 prestaciones del Ingreso Mínimo Vi-

tal a diciembre de 2022, beneficiando a 70.000 per-

sonas de las cuales un 44 % son menores.

• La I Estrategia contra la Pobreza y la Desigualdad 

Social destinó 1.200 millones de euros y benefició a 

cerca de 700.000 personas. 

META 1.3. IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE PRO-
TECCIÓN SOCIAL
• El Sistema de Dependencia Regional beneficia a 

más de 67.000 personas con más de 84.000 pres-

taciones, convirtiéndose en una de las comunidades 

autónomas con mayor número de prestaciones con-

cedidas. Se han instalado 4.420 productos de apoyo 

para personas dependientes.

• Se duplican las ayudas técnicas para personas en 

situación de dependencia desde 2019.

• Los SEPAP-Mejora T itinerantes benefician a 1.750 

personas en el medio rural.

• Castilla-La Mancha es la segunda Comunidad Autó-

noma con mejor ratio de plazas residenciales de per-

sonas mayores, dispone de 6,79 plazas por cada 100 

personas mayores de 65.  Cuenta con 26.876 plazas 

19.233 públicas y 7.643 privadas.

• Castilla-La Mancha se encuentra, entre las comu-

nidades autónomas con la oferta de plazas más ele-

vada de su de Red de Viviendas para Mayores. Está 

formada por 157 viviendas con 1.621 plazas. Se ha in-

corporado a la convocatoria 2022 el refuerzo noctur-

no con el fin de mejorar la atención durante todo el 

día y la noche.

• La Comisión de Tutela Regional atiende a 1.400 per-

sonas y destina 2,9 millones de euros anuales a las 

fundaciones tutelares.

• Aprobado el Proyecto de Ley de Atención Temprana 

de Castilla-La Mancha el 22 de noviembre de 2022. 

• Castilla-La Mancha se incorpora al sistema Tarjeta 

Social Digital.

META 1.4. GARANTÍA DE ACCESO A SERVICIOS 
BÁSICOS Y RECURSOS FINANCIEROS
• Castilla-La Mancha pionera en introducir la política 

fiscal para luchar contra la despoblación.

• El Servicio de Ayuda a Domicilio ha contado en 

2022 con más de 50 millones de euros y llega a todos 

y cada uno de los municipios de la región, con más de 

37.500 personas beneficiarias.

• El Servicio Público de Teleasistencia atien-

de en la actualidad a 64.588 personas, a través 

de 51.292 terminales instalados, y se avanza en 

la instalación de dispositivos de teleasistencia 

avanzada, tales como los detectores de caídas, 

o de presencia de gas y humo, con 3.161 disposi-

tivos en los hogares.

• El Plan de Pobreza Energética ha beneficiado a 

122.427 personas desde su puesta en marcha en 2016 

y evitado 300 cortes de suministro eléctrico de pro-

medio cada año.

META 1.B. CREACIÓN DE MARCOS NORMATI-
VOS PARA ERRADICAR LA POBREZA
• El proceso de participación de la II Estrategia contra 

la Pobreza ha contado con la participación de más de 

800 personas.

• La Estrategia de Personas Sin Hogar 2022-2025, 

presentada en noviembre de 2022, está dotada con 

14,2 millones de euros.

PONER FIN A LA POBREZA EN TODAS SUS FORMAS Y 
EN TODO EL MUNDO

ODS COMPUESTO POR: 7 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  6 METAS PERTINENTES



11

AVANCE DE LOS INDICADORES

Población en riesgo de 
pobreza relativa

Población en riesgo de 
pobreza relativa con 
alquiler imputado

Población viviendo en 
hogares con baja inten-
sidad de trabajo

Población en riesgo de 
pobreza o exclusión social

Población con carencia 
material severa

Número de personas 
muertas, desaparecidas 
y afectadas directamen-
te atribuido a desastres

Población con carencia 
material y social severa
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Población con carencia 
material severa

Número de personas muertas, desaparecidas y 
afectadas directamente atribuido a desastres

Población viviendo en hogares 
con baja intensidad de trabajo

5,1%
2019-2021- 2,3 

Población en riesgo de po-
breza o exclusión social

36,8%
2019-2021- 0,9  

Población en riesgo de 
pobreza relativa

27,4%
2019-2021+1,2 

Población en riesgo de pobreza 
relativa con alquiler imputado

21,6%
2019-2021- 3,5 

14,5%
2019-2021-4,6  

META 1.2. REDUCCIÓN DE LA POBREZA RELATIVA EN TODAS SUS DIMENSIONES

META 1.5. RESILIENCIA DESASTRES AMBIENTALES, ECONÓMICOS Y SOCIALES

0,10 por cada 100.000 habitantes 
2015-2018-0,34 

Población con carencia 
material y social severa

7,5%
2019-2021- 2,7 
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PONER FIN AL HAMBRE, LOGRAR LA SEGURIDAD ALI-
MENTARIA Y LA MEJORA DE LA NUTRICIÓN Y PROMO-
VER LA AGRICULTURA SOSTENIBLE
ODS COMPUESTO POR: 8 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  6 METAS PERTINENTES

ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS

META 2.1. PONER FIN AL HAMBRE
• Más de 100.000 ayudas para comedor escolar 

desde 2019. Se mantienen abiertos en verano y en 

Navidad, como durante la crisis del Covid-19.

• En el curso 2021-2022 obtuvieron becas de come-

dor escolar, 23.399 alumnas y alumnos; y en el 2022-

2023, en septiembre, ya eran 18.812 becas.

• A través del Fondo de Ayuda Europea para 

las personas más desfavorecidas (FEAD) 

2022, se han distribuido, en la primera fase, 

1.268.099,60 Kg de alimentos por un valor de 

1.117.571,88 euros.

META 2.3. DUPLICACIÓN DE PRODUCTIVIDAD 
E INGRESOS AGRÍCOLAS A PEQUEÑA ESCALA
• El sector agroalimentario lidera la economía regio-

nal, exportando por valor de 2.103 millones de euros 

en 2022, con un incremento del 11% con respecto a 

2021.

META 2.4. PRÁCTICAS AGRÍCOLAS SOSTENI-
BLES Y RESILIENTES
• Líderes en superficie de cultivos arables en produc-

ción ecológica con un 11% de superficie agraria.

• Se aumenta el crédito disponible para agricultura 

ecológica a través del PDR hasta los 244 millones de 

euros.

• Prórroga de ayudas a la agricultura ecológica por un 

importe total de 35,2 millones de euros.

• La superficie acogida a las ayudas de agricultura 

ecológica es de 423.000 hectáreas, un 20% más que 

en 2015.

META 2.A. AUMENTO DE INVERSIONES EN 
AGRICULTURA
• Ayudas para fomentar la producción y comercia-

lización de productos agroalimentarios de calidad 

diferenciada con un presupuesto de 2,6 millones de 

euros.

• Se abona un total de 650 millones de euros de ayu-

das de la PAC desde el inicio del nuevo año agrícola.
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Menores de 2 a 4 años con 
obesidad, sobrepeso o peso 
insuficiente

Superficie agrícola en que se 
practica una agricultura ecológica

Valor añadido de la agricultura 
como porcentaje del PIB

Índice de anomalías en los 
precios de los alimentos:
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Menores de 2 a 4 años con obesi-
dad, sobrepeso o peso insuficiente

Superficie agrícola en que se 
practica una agricultura ecológica

META 2.2 PONER FIN A TODAS LAS FORMAS DE MALNUTRICIÓN

META 2.4 PRÁCTICAS AGRÍCOLAS SOSTENIBLES Y RESILIENTES

44,72%
2017

9,78%
2015-2019+3,03 

Valor añadido de la agricultura como 
porcentaje del PIB

META 2.A. AUMENTO DE INVERSIONES EN AGRICULTURA

8,46%
2019-2021+0,81 

Índice de anomalías en los precios 
de los alimentos:

META 2.C. CONTROL DE LA VOLATILIDAD DE PRECIOS DE LOS ALIMENTOS

122,838%
2022-2023+4,329 



16

GARANTIZAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIEN-
ESTAR A TODAS LAS EDADES

ODS COMPUESTO POR: 13 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  13 METAS PERTINENTES

ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS

META 3.3. PONER FIN A LAS ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES
• Campaña de prevención de infecciones de trans-

misión sexual Tú Decides Cuándo Protegerte.

META 3.4. REDUCCIÓN DE LAS ENFERMEDA-
DES NO TRANSMISIBLES Y SALUD MENTAL 
• Convocatoria 2022 de subvenciones destinadas a 

entidades sin ánimo de lucro para la realización de 

programas de promoción, prevención y atención de 

problemas de salud mental y de trastornos adictivos 

con un presupuesto de 650.000 euros.

• 6 unidades de Salud Bucodental para pacientes 

con necesidades especiales.

• La Ley del Juego vela por la protección de las per-

sonas menores de edad y los colectivos vulnerables.

• Plan de Salud Mental 2018-202. 

https://www.castillalamancha.es/sites/default/

fi les/documentos/pdf/20180425/salud_men-

tal_2018-2025.pdf

• Estrategia de prevención del suicidio.

https://sanidad.castillalamancha.es/ciudadanos/

prevencion-del-suicidio/estrategia-para-la-preven-

cion-del-suicidio.

META 3.5. PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
ABUSOS DE DROGA Y ALCOHOL
• Aprobado el Plan Regional de Adicciones 

2022-2025.

META 3.8. LOGRAR LA COBERTURA UNIVER-
SAL Y ACCESO A MEDICAMENTOS
• 14,7 millones de consultas de Medicina de Familia 

atendidas en Atención Primaria y más de 12 millones 

de consulta de enfermería en 2021.

• Inversión de 9 y 7,5 millones de euros para la adqui-

sición de la vacuna frente a la gripe para la campaña 

2021/2022 y 2022/2023, respectivamente. 

• El calendario vacunal para 2023 en Castilla-La 

Mancha amplía la vacunación frente al VPH a niños 

de 12 años.

• La Estrategia Regional frente a la Despoblación inclu-

ye medidas como la teleasistencia o la telemedicina.

• Inauguración de los nuevos hospitales de Toledo 

(noviembre 2020) y Guadalajara (septiembre 2022)

• Aprobada Ley de reserva estratégica de material 

sanitario (15-10-2020).

https://www.cortesclm.es/index.php/8-noticias-ge-

neral/691-pleno-15octubre.

META 3.A. CONTROL DEL TABACO
• Plan Respira: un abordaje integral del tabaquismo 

y prevención del cáncer de pulmón, entre otras en-

fermedades.

META 3.C. AUMENTO DE LA FINANCIACIÓN 
DEL SISTEMA SANITARIO
• El presupuesto dedicado a la Sanidad en CLM se 

ha incrementado un 52% desde 2015.

o 2023: 3.678 millones de euros (SESCAM: 3554+Con-

sejería: 124).

o Incremento del presupuesto sanitario desde 2015: 

+1.258 millones, un 52 %

• Castilla-La Mancha es la 4ª Comunidad Autónoma 

en gasto sanitario público en relación al PIB. CLM 

dedica el 7,1 % / media nacional 5,6 % PIB.

• La sanidad de CLM entre las 6 mejores de España. 

(Informe de FADSP 2022).

• En 2022 se dedica el 28,5% de su presupuesto sa-

nitario a Atención Primaria.

• La oferta pública de empleo para 2022 es la mayor 

de la historia del SESCAM.
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• La oferta de plazas de formación sanitaria incluye 

462 plazas en el curso 2022-23, un 138% más que en 

2014.

• Se habilita una Bolsa de Empleo Permanente para 

especialistas en Enfermería Familiar y Comunitaria.

• Dos acuerdos marco para la adquisición de equipa-

miento hospitalario por cerca de 20 millones.

META 3.D. REFUERZO EN LA GESTIÓN DE RIES-
GOS SANITARIOS
• Donación de 150.000 euros a UNICEF para contri-

buir a la vacunación en Bolivia.

• Se ha enviado a Ucrania más de 232.000 unidades 

de medicamentos. 

AVANCE DE LOS INDICADORES

10-14 años

Incidencia de la malaria por 
cada 1.000 habitantes

Partos atendidos por 
personal sanitario espe-
cializado

Menores de 
5 años

Mortalidad 
neonatal

Cardiovas-
culares

Drogas 
ilegales

Tasa de mor-
talidad por 
lesiones debidas 
a accidentes de 
tráfico

Número de 
médicos/as

Número de en-
fermeros/as

Número de 
dentistas

Número de 
farmacéuticos 10-15 años

Difteria Tétanos Neumococo

Sarampión Papiloma humano Cáncer



18

+10% +25%

15-19 años

16-19 años

Abuso o depen-
dencia de alcohol

Necesidad insatis-
fecha de atención 
médica

Más del 10% Más del 25%

Tasa de mortali-
dad materna

Respiratorias 
crónicas

Mujeres, entre 18 y 
49, con pareja mascu-
lina, que cubren sus 
necesidades de plani-
ficación familiar con 
métodos modernos

Mortalidad atribui-
da a intoxicaciones 
involuntarias

Fumadores diarios. 
Población de 15 y 
más años

DiabetesTasa por suicidio
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6,78 madres fallecidas por 
cada 100.000 nacidos vivos

2019-2020

99,96%
2015-2018+0,06 

Tasa de mortalidad materna

Tasa de mortalidad de niños/as (defunciones por 1.000 nacidos vivos): 

Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades (tanto por 100.000):

Incidencia de la malaria por cada 1.000 habitantes

Menores de 5 años

Partos atendidos por personal 
sanitario especializado

META 3.3. PONER FIN ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

META 3.1. REDUCCIÓN DE LA TASA DE MORTALIDAD MATERNA

META 3.2. ELIMINAR LA MORTALIDAD INFANTIL

3,52
2019-2021-0,33  

Mortalidad neonatal

2,35
2019-2021+0,2  

2018-20190 

META 3.4. REDUCCIÓN DE LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y SALUD MENTAL

Cardiovasculares

269,55
2018-2020+7,56  

Respiratorias crónicas

81,69
2018-2020

Diabetes

26,77
2018-2020+3,52 

Cáncer

222,36
2018-2020-12,44  

0

+0,25  

-16,23  

8,81
2018-2020+2,31  

Tasa por suicidio
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Número de admisiones a tratamiento por:

Mujeres, entre 18 y 49, con pareja masculina, que cubren sus 
necesidades de planificación familiar con métodos modernos

Tasa de mortalidad por lesiones 
debidas a accidentes de tráfico

META 3.5. PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ABUSO DE DROGAS Y ALCOHOL

Drogas ilegales

1.377
2018-2020-273

Abuso o dependencia de alcohol

801
2018-2020-268

META 3.6. REDUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁFICO

4,01% por 100.000
2017-2020-2,24

META 3.7. GARANTIA DE ACCESO A LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y A LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR

70,79%
2018

Tasa de fecundidad de las adolescentes por cada 1.000 mujeres según grupo de edad (nacimientos por 100.000 mujeres): 

10-15 años 16-19 años

10-15 años

1,85
2019-2021-0,84

16-19 años

29,1
2019-2021-1,5 
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Mortalidad atribuida a intoxicaciones 
involuntarias

META 3.9 REDUCCIÓN DE MUERTES POR CONTAMINACIÓN QUÍMICA Y POLUCIÓN

Proporción de la población con grandes gastos sanitarios por hogar como porcentaje del total de gastos de los hogares:

Necesidad insatisfecha de 
atención médica

+10% +25%

META 3.8 LOGRAR LA COBERTURA UNIVERSAL Y ACCESO A MEDICAMENTOS

1,10%
2019-2021+0,68 

Más del 10%

10,92%
2020-2021+ 2,67

Más del 25%

1,68 %
2020-2021+0,65 

1,13% por 100.000 
2019-2020

Fumadores diarios. Pobla-
ción de 15 y más años

META 3.a CONTROL DEL TABACO

24,55%
2018

-0,24 
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Personal sanitario por cada 10.000 habitantes:

META 3. c AUMENTO DE LA FINANCIACIÓN DEL SITEMA SANITARIO

Número de médicos/as

43,75
2015-2018+2,85

Número de enfermeros/as

58,12
2015-2018+2,97

Número de dentistas

4,87
2015-2018+0,3

Número de farmacéuticos

14,08
2015-2018+0,63 

Proporción de la población vacunada contra:

META 3. b APOYO A LA I+D DE VACUNAS Y MEDICAMENTOS ESENCIALES

Difteria

92,4%
2019-2021-4

Tétanos

92,4%
2019-2021-4

Neumococo

92,4%
2019-2021-4

Sarampión

92,80%
2019-2021-4

Papiloma humano

81,4%
2019-2021+2,8
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GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EQUITATIVA 
DE CALIDAD Y PROMOVER OPORTUNIDADES DE APREN-
DIZAJES PERMANENTE PARA TODAS LAS PERSONAS 

ODS COMPUESTO POR: 10 METAS / CASTILLA- LA MANCHA: 9 METAS PERTINENTES

ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS

META 4.1. ASEGURAR LA CALIDAD DE LA EDU-
CACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA
• 3.184 plazas de docentes convocadas desde 2019, 

y 1.593 aprobadas en la OEP de 2022, con una previ-

sión de reducción de la tasa de interinidad al 8,6%.

• Disminución de las ratios para el curso 2022-2023: 

primer curso del segundo ciclo de Educación Infan-

til: 22; segundo y tercer curso del segundo ciclo de 

Educación Infantil: 25; Educación Primaria: 25; Edu-

cación Secundaria Obligatoria: 30; Bachillerato: 35.

• En el curso 2021-22 el total de profesorado es de 

33.060, suponiendo un aumento de 3.604 efectivos 

con respecto al curso 2019-20.

• 654 proyectos bilingües y plurilingües en el curso 

2022-23, 44 más que en 2019-2020.

• Entre los cursos 2019-2020 y 2022-2023 se han 

reabierto 13 escuelas rurales, 3 de ellas, en el mo-

mento de su apertura, con menos de cuatro alum-

nos y alumnas. Se mantienen 31 escuelas rurales que 

cuentan con entre 4 y 6 alumnos.

META 4.2. ASEGURAR EL ACCESO Y CALIDAD 
DE LA EDUCACIÓN PRESCOLAR
• En marcha la nueva Estrategia de Escolarización 

de 0 a 3 años; a fecha de marzo de 2023, 70 con-

venios firmados con entidades locales que suponen 

1.868 plazas.

META 4.3. ASEGURAR EL ACCESO IGUALITA-
RIO A LA FORMACIÓN SUPERIOR
• La oferta de Formación Profesional para el curso 

2022-23 es de 1.007 ciclos, 140 más desde el curso 

2019-20.

• Los programas de Formación Profesional, han con-

tado con un presupuesto de más de 13,7 millones 

de euros y han supuesto acciones de formación y 

cualificación para cerca de 19.000 personas.

• Desde 2015 se han implantado 9 y 5 lo harán el 

próximo curso. Total 14 nuevos grados y 20 máste-

res.

- Biotecnología en Albacete, 

- Enología en Ciudad Real, 

- Doble Grado Comunicación Audiovisual en 

Cuenca, 

- Ingeniería Aeroespacial en Toledo 

- Podología en Talavera de la Reina 

- Turismo en Cuenca 

- Doble grado de Ingeniería Informática en Tala-

vera de la Reina.

- Química en Ciudad Real

- Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibili-

dad en Ciudad Real

• 5 nuevos grados y 2 nuevos masters para el próxi-

mo curso 2023-2024

- Psicología en Albacete

- Matemáticas 

- Física en Toledo

- Ingeniería biomédica en Cuenca

- Matemáticas y computación en Guadalajara

- Master en Dirección estratégica en TIC en Ta-

lavera

- Máster de robótica y automática en Ciudad Real

• El contrato-programa firmado entre la Junta y la 

Universidad de Alcalá de Henares, el 23 de noviem-

bre de 2022, contempla la ampliación de su oferta 

formativa desde el curso 2023-24, con la implanta-

ción en Guadalajara del Grado en Matemáticas y 

Computación.

• Firma con la Universidad de Alcalá de Henares un 

nuevo contrato-programa 2022-2026 dotado con 

64,4 millones de euros. 
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META 4.4. AUMENTO DE LAS COMPETENCIAS 
PARA ACCEDER AL EMPLEO
• Nuevas convocatorias de formación para personas 

desempleadas y ocupadas por importe de 49,7 mi-

llones de euros durante el 2022.

• Más del 55 % de las personas beneficiarias de la 

formación para el empleo son mujeres, y más del 22 

% mayores de 50 años.

• Convocadas acciones en el 2022 de cualificación y recua-

lificación profesional, dotadas con 10 millones de euros.

META 4.5. ELIMINACIÓN DISPARIDAD DE GÉNE-
RO Y COLECTIVOS VULNERABLES
• Incremento del personal docente y no docente 

para la atención a la diversidad: 255 efectivos más 

en 2022-23 con respecto al curso 2018-2019.

• Programa Tu Cuentas, contra el acoso y ciberacoso 

hacia menores y jóvenes de la región.

• A partir del curso 2022-2023 todos los centros educativos 

cuentan con Plan de Igualdad. 

• Implantada en el currículo la materia Valores Cívicos y Éti-

cos, que promueve la igualdad, la tolerancia y la diversidad. 

• Aprobada la Ley de diversidad sexual y derechos 

LGTBI por unanimidad (5-5-2022).

META 4.7. FOMENTAR LA EDUCACIÓN GLOBAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
• La web de la Agenda 2030 información, recursos y 

herramientas educativas para la implementación de 

la Agenda 2030 en todas las esferas, tanto para do-

centes como para alumnado de colegios e institutos.

• Convenio con UCLM para constituir el Aula de 

Educación ambiental.

META 4.A. MEJORA DE INSTALACIONES EDU-
CATIVAS INCLUSIVAS Y SEGURAS
• A fecha de junio de 2022, la cifra de dispositivos 

informáticos entregados a los centros es de 80.082 

(44.010 portátiles, 22.517 tabletas, 10.600 routers, 

2.000 webcam, 921 paneles y 34 ordenadores). El 

reparto de dispositivos supera los 136.000. El presu-

puesto destinado a digitalización el curso 2022-23 es 

de 47.917.007 euros (47.510.927 euros para paneles di-

gitales y portátiles; 406.080 euros para 2.256 tabletas 

del programa Carmenta, y 1.000 armarios digitales).

• Plan de Infraestructuras educativas 2019-2023, am-

pliado hasta los 242 millones de euros invertidos des-

de 2019, para abordar el triple de actuaciones inicial-

mente previstas en 2019, alcanzado 1.732 actuaciones 

por toda la geografía de la Comunidad Autónoma. 

• Nuevos centros educativos inaugurados en 2022:

- Escuela Superior de Arte Dramático en Cuenca 

- IESO Harevolar en Alovera

- Nuevo IESO de Olías del Rey

- IESO nº 1 de Yebes

- IESO nº 1 de Yeles

• Mejora de instalaciones y eficiencia energética en 

centros educativos: 1.167 obras finalizadas, 51 en eje-

cución y 21 en licitación.

• Creación de los Centros Integrados de FP de 

Cuenca, Guadalajara y Toledo, siendo 5 en total, un 

centro por provincia. 

• El presupuesto para Centros de Personas Adultas 

se incrementa en 6,3 millones desde 2019, corres-

pondiente a un 27 %.

• Más de 11 millones de euros invertidos desde 2019 para 

mejorar la accesibilidad en los centros educativos.

META 4.B. AUMENTO DE BECAS PARA ENSE-
ÑANZA SUPERIOR
• Apoyo a la igualdad de oportunidades en la UCLM 

con la congelación de tasas y matrículas universita-

rias; medida sellada en el contrato-programa 2022-

2026 firmado por más de 1000 millones de euros, lo 

que supone un incremento de 37 millones anuales 

con respecto al plan plurianual anterior.

• Incremento de becas universitarias en un 22 %.

• Para el ejercicio 2022 se presupuesta para trans-

porte escolar y ayudas de comedor y libros de texto 

más de 33,5 millones.
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AVANCE DE LOS INDICADORES

De 18 a 20 años 5 años

Niños de 5  años Niños de 5  años

Instalaciones educativas (elec-

tricidad, agua, acceso a internet, 

ordenadores, saneamiento, 

adaptación para estudiantes con 

discapacidad)

Las políticas 

autonómicas de 

educación:

Evaluación del 

alumnado

Profesorado que dispone 

de formación previa en 

los diferentes niveles

De 15 a 64 años

De 25 a 64 años

De 15 a 24 años Mujeres-hombres

De 20 a 22 años
Zonas rura-

les-urbanas

De 15 a 74 años

De 16 a 24 años
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Personas entre 18 y 64 años 

de edad que han realizado 

actividades educativas en 

los últimos 12 meses según 

tipo de educación

Entre cuartil de 

riqueza superior e 

inferior

Personas con limitaciones 

graves por problemas de salud 

y personas nada limitadas

Personas con limitaciones 

por problemas de salud, 

pero no graves, y personas 

nada limitadas

Mujeres y hombres
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Población que completa primera etapa de enseñanza secundaria:

META 4.1 ASEGURAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA

De 18 a 20 años

96,93%
2018-2021+3,77 

De 20 a 22 años

73,67%
2018-2021+3,34 

META 4.2 ASEGURAR EL ACCESO Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR

Tasa neta total de escolarización de:

Personas entre 18 y 64 años 
de edad que han realizado 
actividades educativas en los 
últimos 12 meses según tipo 
de educación

Porcentaje de la población que estudian formación académica o capacitación en las últimas cuatro semanas

META 4.3 ASEGURAR EL ACCESO IGUALITARIO A LA FORMACIÓN SUPERIOR

De 15 a 64 años

22,5%
2019-2021+3

De 25 a 64 años

12,1%
2019-2021+2,99 

De 15 a 24 años

77,2%
2019-2021+3,16 

48,20%
2016

5 años

98%
2018-2021+0,4 

Niños de 5  años

98,4%
2018-2021+0,2 

Niños de 5 años

97,5%
2018-2021+0,4
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Porcentaje de personas que en los últimos 12 meses han utilizado alguna de las habilidades informáticas recogidas.

Índices de paridad de la población de 15 a 64 años que estudian formación académica o capacitación en las cuatro 
últimas semanas: 

META 4.4 AUMENTO DE LAS COMPETENCIAS PARA ACCEDER AL EMPLEO

De 15 a 74 años

71,6%
2020-2021+3 

De 16 a 24 años

95,7%
2020-2021-1,9 

META 4.5 ELIMINACIÓN DISPARIDAD DE GÉNERO Y COLECTIVOS VULNERABLES

Mujeres-hombres

1,15%
2019-2021+0,01

Zonas rurales-urbanas

0,79%
2019-2021+0,06 

Índices de paridad de la población, entre 18 y 64 años de edad, que han realizado actividades educativas en los 
últimos 12 meses:

Entre cuartil de riqueza 
superior e inferior

50,21%
2016

Personas con limitaciones 
graves por problemas de sa-
lud y personas nada limitadas

29,85%
2016

Personas con limitaciones por 
problemas de salud, pero no gra-
ves, y personas nada limitadas

82,17%
2016

Mujeres y hombres

88,64%
2016
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Instalaciones educativas (electricidad, agua, 
acceso a internet, ordenadores, saneamiento, 
adaptación para estudiantes con discapacidad)

Profesorado que dispone de formación 
previa en los diferentes niveles

META 4.a MEJORA DE LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS INCLUSIVAS Y SEGURAS

100%
2020

META 4.c MEJORAR LA CUALIFICACIÓN DE LOS DOCENTES

100%
2020

Las políticas autonómicas de educación:

META 4.7 FOMENTAR LA EDUCACIÓN GLOBAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

SI
2020

Grado en el que la educación para la ciudadanía mundial y la educación para el desarrollo sostenible 
se incorpora en:

Evaluación del alumnado

SI
2020
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LOGRAR LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EMPODERAR A TO-
DAS LAS MUJERES Y NIÑAS

ODS COMPUESTO POR: 9 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  7 METAS PERTINENTES

ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS

META 5.1. PONER FIN A LA DISCRIMINACIÓN 

• Desde 2019, 746.000 euros destinados a 101 pla-

nes de igualdad, elaborados por 44 empresas, 46 

ayuntamientos y 11 entidades sin ánimo de lucro. En 

2022, la convocatoria de ayudas para la realización 

de planes de igualdad cuenta con una dotación pre-

supuestaria de 192.000 euros.

• Desde 2019 se ha destinado 700.000 euros en 

ayudas para la prevención de la discriminación múl-

tiple. Solo la convocatoria para 2022 ha tenido un 

presupuesto de 175.000 euros.

• 848.000 euros destinados a las asociaciones de 

mujeres de Castilla-La Mancha y 545 proyectos fi-

nanciados desde 2019. Un total de 137 asociaciones 

de mujeres se han beneficiado de las ayudas convo-

cadas en 2022 que ha contado con un presupuesto 

de 212.000 euros.

• A partir del curso 2022-2023 todos los centros 

educativos cuentan con Plan de Igualdad.

• Implantada en el currículo la materia Valores Cívi-

cos y Éticos, que promueve la igualdad, la tolerancia 

y la diversidad.

META 5.2. ELIMINAR TODAS LAS FORMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO
• Los recursos de acogida de Castilla-La Mancha 

atendieron a 1.225 mujeres y 1.103 menores entre 

2019 y 2022.

• Más de 86 millones de euros destinados a los cen-

tros de la mujer y recursos de acogida desde 2019. 

• Los 84 Centros de la Mujer atendieron durante el 

2022 a un total de 25.140 mujeres, dando respuesta 

a 118.585 consultas de carácter jurídico, psicológico, 

social y laboral.

• Renovación del convenio de colaboración con la 

FEMP-CLM para la formación de cargos electos y 

personal de entidades locales en violencia de géne-

ro en 2022.

• Nuevos recursos para víctimas de explotación se-

xual que están en ejecución.

META 5.3. ELIMINAR MATRIMONIO INFANTIL Y 
MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA
• Inversión de 542.000 euros desde el 2019 para la 

prevención de la trata con fines de explotación se-

xual y la mutilación genital femenina. La convoca-

toria de 2022 ha contado con un presupuesto de 

52.000 euros.

META 5.5. ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN PLENA 
DE LA MUJER E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
• Plan Corresponsables: en la edición de 2022 se 

han adherido el 100% de los ayuntamientos ma-

yores de 5.000 habitantes, el 99 % de los que 

tienen más de 1.000 y el 65 % de los municipios 

que tienen menos de 1.000 habitantes. En total 

el 75% de todos los Ayuntamientos de Castilla-La 

Mancha, generándose más de 1.500 puestos de 

trabajo, se han atendido a 24.500 menores y a 

16.500 familias.

• Las mujeres representan ya el 24 % de los socios 

de las cooperativas agroalimentarias, el 9% de los 

miembros de los consejos rectores y el 32% de las 

personas trabajadoras de sus plantillas. Este año 

2023, con la aplicación del Estatuto de las Mujeres 

rurales, la presencia de las mujeres en los órganos 

de decisión tendrá que alcanzar el 40 %.

• Las cooperativas agroalimentarias de Castilla-La 

Mancha son líderes a nivel nacional en la creación 

de Planes de Igualdad. En la actualidad son 75 las 

que cuentan con uno. 
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META 5.A. ASEGURAR LA IGUALDAD DE DERE-
CHOS A RECURSOS ECONÓMICOS 
• Castilla-La Mancha es la segunda Comunidad Au-

tónoma con mayor peso en cuanto a las explotacio-

nes de titularidad compartida de toda España. A 

marzo de 2023 es de 254 de las 1.099 que hay en 

toda España. 

META 5.B. MEJORAR EL USO DE TECNOLOGÍA 
Y TIC
• Adjudicado el Programa de Capacitación en Com-

petencias Digitales para la mejora de la empleabili-

dad en mujeres de entornos rurales con una inver-

sión superior a los 6,6 millones de euros y llegará a 

más de 12.000 mujeres de los núcleos menos pobla-

dos. En la actualidad está en desarrollo.

META 5.C. APROBAR POLÍTICAS Y LEYES PARA 

LA IGUALDAD Y EL EMPODERAMIENTO 

• El 5 de mayo de 2022 se aprueba la Ley de Diversi-

dad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. 

• Aprobación del II Plan de Igualdad de Oportunida-

des para Empleadas y Empleados Públicos.

• La Ley de Presupuestos para 2022 incorpora su 

informe de impacto de género.

• Protocolo de prevención frente a acoso sexual y el 

acoso por razón de sexo en el ámbito de la Adminis-

tración Regional. 

• La Atención Primaria del SESCAM trabaja con dis-

tintos protocolos para la detección y atención a las 

mujeres víctimas de la violencia de género.

• Se establece una bolsa de horas para la concilia-

ción del personal funcionario de un 5 % de la jor-

nada. 

• Los planes de empleo del 2022 establecen una 

reserva del 55 % de los contratos para mujeres, 

y un 15 % para mujeres víctimas de la violencia 

de género.

• El Plan Corresponsables 2022-2023 con 648 muni-

cipios adheridos.
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Mujeres (15-49 años) 

que han sufrido mutila-

ción o ablación genital

Personas de 16 

a 74 años

Mujeres de 

16 a 74 años

Hombres de 16 a 

74 años

Marco legal 

global y vida 

pública

Violencia con-

tra la mujer
Empleo y subsidios 

económicos

Matrimonio y 

familia

Mujeres en cargos 

directivos

Mujeres en alta 

dirección
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Mujeres que contraen ma-

trimonio con 16 y 17 años

Titulares de explotacio-

nes agrícolas, respecto 

al total de trabajadores 

en la agricultura

Hombres titulares de explo-

taciones agrícolas, respecto 

al total de hombres en la 

agricultura

Mujeres titulares de explota-

ciones agrícolas, respecto al  

total de mujeres trabajado-

ras en la agricultura

Mujeres titulares de explota-

ciones agrícolas, respecto al 

total de titulares de explota-

ciones agrícolas

Mujeres titulares de ex-

plotaciones agrícolas en 

arrendamiento, respecto 

al total de titulares de 

explotaciones agrícolas en 

propiedad

Mujeres titulares de ex-

plotaciones agrícolas en 

arrendamiento, respecto 

al total de titulares de 

explotaciones agrícolas 

en arrendamiento
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Marco legal global y vida 
pública

META 5.1 PONER FIN A LA DISCRIMINACIÓN.

100%
2022

Existencia de marcos jurídicos para promover, reforzar y supervisar la igualdad de género:

Violencia contra la mujer

100%
2022

Empleo y subsidios econó-
micos

100%
2022

Matrimonio y familia

100%
2022

Mujeres que contraen ma-
trimonio con 16 y 17 años

Mujeres (15-49 años) que han sufri-
do mutilación o ablación genital

META 5.3 ELIMNIAR MATRIMONIO INFANTIL Y MUTILACIÓN GENITAL FEMEMINA

0,0047% 0%
2015-202102019-2021-0,0100

Mujeres en cargos directivos

META 5.5 ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN PLENA DE LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

28,62%
2015-2019+2,58 

Mujeres en alta dirección

24,75%
2015-2019+1,81
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Proporción del total de la población agrícola con derechos de propiedad o derechos seguros sobre tierras agríco-
las, desglosada por sexo:

Titulares de explotaciones agríco-
las, respecto al total de trabajado-
res en la agricultura

META 5.a ASEGURAR LA IGUALDAD DE DERECHOS A LOS RECURSOS ECONÓMICOS

50,07%
2016

Hombres titulares de explotacio-
nes agrícolas, respecto al total de 
hombres en la agricultura

49,84%
2016

Mujeres titulares de explotaciones 
agrícolas, respecto al  total de muje-
res trabajadoras en la agricultura

50,87%
2016

Proporción de países cuyo ordenamiento jurídico garantiza la igualdad de derechos de la mujer a la propiedad o el 
control de las tierras.

Mujeres titulares de explotaciones 
agrícolas, respecto al total de titula-
res de explotaciones agrícolas

22,70%
2016

Mujeres titulares de explotaciones 
agrícolas en arrendamiento, respecto 
al total de titulares de explotaciones 
agrícolas en propiedad

28,80%
2016

Mujeres titulares de explotaciones 
agrícolas en arrendamiento, respec-
to al total de titulares de explota-
ciones agrícolas en arrendamiento

12,65%
2016

Grado en que el marco jurídico (in-
cluido el derecho consuetudinario) 
garantiza la igualdad de derechos de 
la mujer a la propiedad o el control 
de las tierras:

SI
2022

Mujeres titulares de explotaciones 
agrícolas en propiedad, respecto al 
total de titulares de explotaciones 
agrícolas en propiedad

33,58%
2016

Mujeres titulares de explotaciones 
agrícolas en arrendamiento, respec-
to al total de titulares de explota-
ciones agrícolas en arrendamiento

21,21%
2016
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Proporción de personas que utilizan teléfonos móviles por motivos particulares:

META 5.b MEJORAR EL USO DE TECNOLOGÍA Y TIC

Personas de 16 a 74 años

99%
2015-2021+3,44 

Mujeres de 16 a 74 años

99,6%
2015-2021+5,49 

Hombres de 16 a 74 años

98,4%
2015-2021-1,45 



37

GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD Y LA GESTIÓN SOSTE-
NIBLE DEL AGUA Y EL SANEAMIENTO PARA TODAS LAS 
PERSONAS

ODS COMPUESTO POR: 8 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  5 METAS PERTINENTES

ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS

META 6.1. LOGRAR EL ACCESO AL AGUA POTABLE
• El 17 de febrero de 2022 las Cortes de Castilla-La 

Mancha aprueban la Ley de Aguas. 

• Plan para la mejora del abastecimiento y reducción 

de pérdidas en redes de pequeños y medianos mu-

nicipios, con una dotación de 10,9 millones de euros. 

En 2022 se han aprobado actuaciones en 139 muni-

cipios que benefician a 88.190 habitantes, superán-

dose con creces el hito de los 21.760 habitantes que 

había puesto el MITERD para la región.

• En el 2022, la entidad pública Infraestructuras del Agua 

de Castilla-La Mancha prestó servicio de abastecimien-

to a más de 450.000 habitantes de 223 municipios.

META 6.2. LOGRAR EL ACCESO A SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO E HIGIENE
• Desde 2019, el presupuesto regional ha acumulado 

456 millones de euros destinado al saneamiento y 

abastecimiento de aguas. 

• El Plan de Depuración del Agua - Horizonte 2032, 

desde 2021 ha licitado 30 proyectos por importe de 

66 millones de euros.

META 6.3. MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA. 
REDUCIR LA CONTAMINACIÓN Y AGUAS RESI-
DUALES 
• Nuevo programa operativo FEDER (2021-2027) 

con actuaciones destinadas a la gestión del ciclo 

integral del agua (desde abastecimiento hasta 

depuración), digitalización y uso de energías re-

novables, reutilización de aguas depuradas, pre-

vención de inundaciones y gestión de lodos de 

aguas residuales, dotado con más de 93 millones 

de euros.

• En el 2022, la entidad pública Infraestructuras 

del Agua de Castilla-La Mancha prestó servicio 

de depuración a cerca de 480.000 habitantes a 

través de 238 estaciones de depuración de aguas 

residuales.

META 6.4. AUMENTAR EL USO EFICIENTE DE RE-
CURSO HÍDRICOS 
• Desde 2019 se han presupuestado más de 335 mi-

llones de euros en infraestructuras hidráulicas.

• El 63 % de riego de la región se realiza de forma lo-

calizada y sólo el 5 % se realiza a través de métodos 

por gravedad.
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Población que recibe suministro 

con cobertura del sistema nacio-

nal de aguas de consumo

En la gestión y el saneamien-

to de aguas de consumo
En la gestión de 

aguas de baño
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Los indicadores sobre la proporción de dependencias administrativas locales que han establecido políticas y proce-
dimientos operacionales para la participación de las comunidades locales:

Población que recibe suministro con 
cobertura del sistema nacional de 
aguas de consumo

META 6.1 LOGRAR ACCESO AL AGUA

86,06%
2018-2020+0,51 

META 6.b PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS RELACIONADOS CON AGUA

En la gestión y el saneamiento de 
aguas de consumo

100%
2015-2019

En la gestión de aguas de baño

100%
2015-2019
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GARANTIZAR EL ACCESO A UNA ENERGÍA ASEQUIBLE, 
FIABLE, SOSTENIBLE Y MODERNA PARA TODOS

ODS COMPUESTO POR: 5 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  4 METAS PERTINENTES

ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS

META 7.1. GARANTIZAR EL ACCESO UNIVERSAL 
A ENERGÍA 
• Aprobado el Plan Estratégico para el Desarrollo 

Energético de Castilla-La Mancha, Horizonte 2030.

• Convocadas ayudas a la rehabilitación energética 

de viviendas en municipios de menos de 5.000 ha-

bitantes. Dotada con cerca de 6 millones de euros. 

• Creación, en marzo de 2022, de la Oficina de Ase-

soramiento Energético.

• El Bono Social Térmico en 2022 ascienden a 83.935 

personas beneficiarias, siendo la cuantía del progra-

ma 43.930.650,71 euros.

• El Plan regional de pobreza energética permite la con-

cesión de ayudas económicas a las familias más vulnera-

bles, evitando los cortes en el suministro eléctrico.

META 7.2. AUMENTO DE LAS ENERGÍAS RENO-
VABLES

• Castilla-La Mancha, tercera comunidad autónoma de Espa-

ña con mayor potencia de generación renovable instalada.

• Convocados en el 2022 más de 100 millones de 

euros para acelerar la transición energética.

• Acuerdo de inversión de 104 millones de euros 

para garantizar el abastecimiento de energía eléc-

trica de origen renovable en todos los centros del 

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

META 7.3. DUPLICAR LA TASA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA
• Con cargo a la convocatoria de ayudas de efi-

ciencia energética en el sector industrial, se 

han concedido ayudas de eficiencia energética 

a empresas por más de 3,8 millones de euros.

• Se moviliza casi 8 millones de euros para me-

jorar la eficiencia energética en alojamientos 

turísticos reglados.

• Los resultados del Plan para la Mejora de la 

Eficiencia Energética del SESCAM arrojan que 

se han logrado reducir, en los últimos cinco 

años, las emisiones de CO2 en alrededor de 

1.000 toneladas, reduciendo igualmente el con-

sumo de gasóleo C en más de un 55 %.

• El plan de mejora de la eficiencia energética 

en los centros educativos se cifra en 506 ac-

tuaciones y una inversión de 32,5 millones de 

euros.

META 7.A. AUMENTO DE LA INVESTIGACIÓN E 
INVERSIÓN EN ENERGÍAS LIMPIAS
• Incremento entre 2019 y 2022 de potencia en 

más de 2.600 MW, correspondientes a nuevas 

instalaciones de tecnología eólica y fotovoltai-

ca puestas en explotación. Esto ha supuesto 

una inversión asociada de 1.300 millones de eu-

ros y la creación de empleo entre 4.500 y 7.000 

puestos de trabajo.
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TENDENCIA DE LOS INDICADORES

Potencia Energía Eléctri-

ca Instalada

Generación de 

energía renovable
Potencia eléctrica reno-

vable instalada
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META 7.1 GARANTIZAR ACCESO UNIVERSAL A ENERGÍA

Potencia Energía Eléctrica Ins-
talada

12.068 MW
2018-2022+3.865 

META 7.2 AUMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES

Generación de energía renova-
ble

62%
2018-2022+9,66 

Potencia eléctrica renovable 
instalada

80,6%
2018-2022+9,3 
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PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO, 
INCLUSIVO Y SOSTENIBLE, EL EMPLEO PLENO Y PRO-
DUCTIVO Y EL TRABAJO DECENTE 

ODS COMPUESTO POR: 12 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  8 METAS PERTINENTES

ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS

META 8.1. MANTENIMIENTO DEL CRECIMIEN-
TO ECONÓMICO
• Pacto por la Reactivación Económica y el Empleo 

2021-2024 con los agentes sociales, que contem-

pla 733 medidas y una dotación de más de 8.832 

millones de euros, destinado a generar empresas, 

empleo, estabilidad y certidumbre para impulsar la 

recuperación económica.

META 8.2. ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD A TRA-
VÉS DE LA DIVERSIFICACIÓN, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN
• El Programa Adelante Digitalización dotado con 

1.300.000 euros, incluye una línea de apoyo a la 

modernización de las estrategias de comunicación 

y venta, así como para el impulso a la actividad de 

comercio electrónico de las pymes. 

• El presupuesto para 2022 destinado al Programa 

Innova Adelante apoya los proyectos de innova-

ción promovidos por empresas, especialmente por 

pymes, para mejorar su productividad, ha sido de 

1.165.135,33 euros.

• 794.000 euros destinados a la transformación digital y 

la promoción comercial del sector artesano desde 2019.

• Se relanza el marketplace de artesanía a través del 

portal web artesaniadecastillalamancha.es.

META 8.3. FOMENTO DE PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA

• El nuevo Financia Adelante, dotado con 96,1 millo-

nes de euros hasta 2024.

• Estrategia de Impulso al Trabajo Autónomo 2022-

2025, con un presupuesto de 75 millones de euros. 

Supone un incremento del 65 % con respecto al 

plan anterior Las ayudas van destinadas a sus dos 

líneas de actuación: hasta 3.000 euros para el ini-

cio y mantenimiento de la actividad de las perso-

nas trabajadoras autónomas y hasta 2.000 euros 

para la consolidación de la actividad de las perso-

nas trabajadoras autónomas.

• 3 convocatorias de ayudas al fortalecimiento del 

comercio minorista desde 2019, con más de 3,7 mi-

llones de euros. Más de 700 empresas del comercio 

minorista beneficiadas de las ayudas a la promoción 

de este sector.

• Más de 34.100 autónomos beneficiados desde julio 

de 2019, con una inversión de cerca de 58 millones 

de euros.

• La Ley contra la despoblación crea un fondo de 10 

millones de euros para proyectos empresariales en 

zonas despobladas. Reto D.

• Medidas fiscales aprobadas en favor de empresas:

https://portaltributario.jccm.es/campana-de-ren-

ta-2022

https://portaltributario.jccm.es/informacion-tri-

butaria/beneficios-fiscales-en-el-impuesto-so-

bre-transmisiones-patrimoniales-y-actos

META 8.4. MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO EFICIENTE Y RESPETUOSO
• Se pone en marcha por segunda vez el Programa 

Dual Verde que suma en total 7,83 millones de euros 

para retener y recuperar talento en el medio rural 

para la contratación de personas desempleadas en 

especialidades relacionadas con la sostenibilidad.
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META 8.5. LOGRAR EL PLENO EMPLEO Y TRA-
BAJO DECENTE

• Según el Informe de la Encuesta de Población Ac-

tiva de Castilla-La Mancha, del 2022:

- El número de personas ocupadas en Castilla-La 

Mancha se sitúa en 872.900 3.300 más que el año 

anterior, lo que supone un aumento del 0,38 %. 

152.100 personas ocupadas más y el 21,10 % de in-

cremento si nos referimos al año 2015.

- El número de mujeres ocupadas en Castilla-La Man-

cha se sitúa en 368.800, 5.500 más que el año ante-

rior, un 1,51 % más. Con respecto a 2015, 79.800 mu-

jeres más con empleo lo que supone un 27,62% más.

- El número de ocupados hombres en Castilla-La 

Mancha se sitúa en 504.100, disminuyendo en 2.200 

hombres respecto al mismo trimestre del año an-

terior, un 0,44 % menos. Respecto a 2015, 72.300 

hombres ocupados más, un 16,74 %.

- La tasa de paro en menores de 25 años se sitúa 

en el 31,7 %, se ha reducido 27 puntos porcentuales 

sobre el dato de 2015 (58,72 %).

• El Plan de Empleo 2022, ha supuesto la contrata-

ción de 11.487 personas desempleadas en los 1.554 

proyectos aprobados para su desarrollo en 835 

entidades locales de la región. La convocatoria re-

serva un 55% de las plazas para la contratación de 

mujeres y un 25% para contratos en municipios de 

más de 3.000 habitantes para personas en riesgo 

de exclusión social, incluyendo un 7% para personas 

con discapacidad.

• Prioridad en las convocatorias a las personas ma-

yores de 50 años, y en especial a las que sufren el 

paro de larga duración. La reducción de parados de 

larga duración durante 2022 que ha sido de 3.800 

personas, un descenso del 5,47 %. Si nos referimos 

a 2015, se ha reducido un 62,77 %.

• El Decreto Joven cuenta con una inversión de 7,16 

millones de euros para apoyar la contratación de 

cerca de 1.300 jóvenes de la región en empresas de 

Castilla-La Mancha. 

• El Programa Escuelas Profesionales beneficia 

a casi 600 personas con un presupuesto total de 

12,64 millones de euros.

• 5,2 millones de euros destinados al fomento del 

empleo de las personas con discapacidad en em-

presas, con un 20 % más de ayuda para zonas ITI.

• Mas de 87 millones de euros convocados en ayu-

das a los Centros Especiales de Empleo desde 2019.

• La plataforma de Retorno de Talento tiene regis-

tradas a 869 personas de las que 606 han retornado 

con empleo.  La VI Convocatoria del Plan de Retor-

no de Talento, ha sido dotada con 526.000 euros.

• Se aprueba una Oferta de Empleo Público, con 

4.058 plazas para la estabilización del personal in-

terino en diferentes cuerpos de la Administración 

Autonómica.

• Ayudas a las empresas para transformar los contra-

tos de su plantilla en indefinidos con 14,8 millones 

de euros, que han beneficiado a 3.004 trabajadores. 

META 8.8. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
LABORALES Y TRABAJO SEGURO
• El 29 de abril de 2022 se reedita un nuevo Acuerdo 

Estratégico para la Prevención de Riesgos Labora-

les, dotado con 40 millones de euros.

• El presupuesto destinado a la prevención de ries-

gos laborales recibe durante 2022 un 8,5 % más, que 

crece hasta los 3,4 millones de euros.

• A través del Programa Castilla-La Mancha Más Se-

gura, con el fin de mejorar las condiciones preven-

tivas en los centros de trabajo, se han beneficiado 

a casi 400 empresas. Se ha invertido durante 2022 

más de 3 millones de euros.

META 8.9. PROMOCIÓN DEL TURISMO SOSTE-
NIBLE
• Desde el año 2019 más de 103 millones de euros 

en inversiones en recursos y destinos turísticos en 

la región, la mayor inversión de recursos públicos en 

materia turística en la historia de Castilla-La Mancha.

• Más de 20 millones de euros para impulsar el turis-
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mo sostenible de naturaleza.

• Eturia CLM, arranca en julio de 2022, como la Empre-

sa Pública de Promoción del Turismo y la Artesanía de 

Castilla-La Mancha, Sociedad Anónima, un instrumento 

al servicio de la promoción de los recursos turísticos y 

artesanos de la región, para aplicar criterios innovadores.

• Casi 8 millones de euros para mejorar la eficiencia 

energética en alojamientos turísticos reglados.

• La Red de Hospederías de Castilla-La Mancha re-

cibe el Certificado de Turismo Responsable, un re-

conocimiento obtenido a través del sello Biosphere 

y en colaboración con Qualma.

• La marca Raíz Culinaria ha sido reconocida por la 

Organización Mundial del Turismo como ejemplo de 

buena gestión en la promoción de la gastronomía.

• Alianza por los servicios de los ecosistemas de Cas-

tilla-La Mancha: plataforma de diálogo y cooperación 

público-privada para reconocer el valor de los servi-

cios que los ecosistemas de la región aportan al bien-

estar de la ciudadanía y al conjunto de la economía.

AVANCE DE LOS INDICADORES

Jóvenes (15-24 

años) que no cursan 

estudios, no están 

empleados ni reci-

ben capacitación

Salario medio 

por hora Tasa de paro

Empleos en el sector del tu-

rismo sostenible respecto del 

total de empleos del turismo

Tasa de crecimien-

to anual del PIB 

real per cápita

Tasa de creci-

miento anual 

de la produc-

tividad

Tasa de crecimiento 

del PIB generado por el 

turismo
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Jóvenes (15-24 años) que no cursan 
estudios, no están empleados ni 
reciben capacitación

META 8.1 MANTENIMIENTO DEL CRECIMIENTO

META 8.2. ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD A TRAVÉS DE LA DIVERSIFICACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

META 8.5. LOGRAR EL PLENO EMPLEO Y TRABAJO DECENTE

META 8.6 REDUCCIÓN DE LOS JÓVENES SIN TRABAJO NI ESTUDIOS

Tasa de crecimiento anual del 
PIB real per cápita

-8,08%
2019-2020-9,12

Tasa de crecimiento anual 
de la productividad

-4,46%
2019-2020-4,53 

Salario medio por hora

14,41€
2015-2020+0,77

Tasa de paro

14,29%
2015-2022-12,06 

12,22%
2015-2019-5,55 
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META 8.9 PROMOCIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE

Tasa de crecimiento del PIB 
generado por el turismo

-1,45%
2017-2018-8,72

Empleos en el sector del turismo sostenible 
respecto del total de empleos del turismo

5,07%
2017-2018-0,22
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CONSTRUIR INFRAESTRUCTURAS RESILIENTES, PROMO-
VER LA INDUSTRIALIZACIÓN INCLUSIVA Y SOSTENIBLE Y 
FOMENTAR LA INNOVACIÓN

ODS COMPUESTO POR: 8 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  6 METAS PERTINENTES

META 9.1. DESARROLLO DE INFRAESTRUCTU-
RA SOSTENIBLE
• Publicada la convocatoria más ambiciosa de Ade-

lante Inversión, dotada con 40 millones de euros.

META 9.2. PROMOCIÓN DE INDUSTRIA INCLU-
SIVA Y SOSTENIBLE
• 398 empresas beneficiarias de las ayudas a la digi-

talización desde 2019, con líneas para la transforma-

ción de la industria manufacturera.

• Ayudas por 1.300.000 euros para posicionar estra-

tégicamente a las empresas digitales.

• Subvenciones para el refuerzo de la conectividad 

en polígonos industriales, centros logísticos y otras 

áreas de concentración empresarial, con una dota-

ción de 7,2 millones de euros; en julio de 2022 se 

convocan más de 500.000 euros para la instalación 

de redes de alta velocidad en fábricas, centros y de-

pendencias sitas en polígonos industriales.

META 9.3. AUMENTO DEL ACCESO PYMES A SER-
VICIOS FINANCIEROS Y CADENAS DE VALOR
• El Plan Estratégico de Internacionalización y Cap-

tación de Inversión Extranjera 2021-2025, cuenta 

con 20 empresas participantes, 5 en Colombia, 5 en 

México, 9 en Países Bálticos y 1 en Marruecos.

• Se lanza en 2022 una nueva convocatoria de ayu-

das dotada con 850.000 euros para que las empre-

sas exportadoras regionales desarrollen sus Planes 

Individuales de Internacionalización.

• En diciembre de 2022 se presenta el proyecto 

i4CAMHUB (Innovation for Competitiveness and 

Advanced Manufacturing), seleccionado por la Co-

misión Europea para representar a Castilla-La Man-

cha en la Red Europea de EDIH (European Digital 

Innovation HUB), que cuenta con 3 millones de eu-

ros de presupuesto del Ministerio de Industria, Co-

mercio y Turismo y fondos europeos, para ayudar 

a las empresas industriales, especialmente pymes 

manufactureras, a ser más competitivas por medio 

de la mejora de sus procesos de negocio y de pro-

ducción, así como de sus productos y servicios a tra-

vés de tecnologías digitales.

META 9.4. MODERNIZACIÓN DE LA INFRAES-
TRUCTURA, TECNOLOGÍA LIMPIA 
• Inversión de 28 millones de euros para la mejora 

de carreteras en zonas de baja densidad demográfi-

ca. Se ha mejorado un total de 1.197 km en el marco 

del III Plan de Carreteras.

• Subvenciones para el refuerzo de la conectividad 

en polígonos industriales, centros logísticos y otras 

áreas de concentración empresarial, con una dota-

ción de 7,2 millones de euros; en julio de 2022 se 

convocan más de 500.000 euros para la instalación 

de redes de alta velocidad en fábricas, centros y de-

pendencias sitas en polígonos industriales.

META 9.5. AUMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, CAPACIDAD TECNOLÓGICA

• Ley de Fomento y Coordinación del Sistema de In-

vestigación, Desarrollo e Innovación, la primera Ley 

de Ciencia de Castilla-La Mancha.

• Castilla-La Mancha, tercera región en incremento 

del personal investigador entre 2019 y 2021.

• El 6 de julio de 2022 se firma la constitución del 

Instituto de Investigación de Castilla-La Mancha.
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• 44,7 millones de euros destinados a la investiga-

ción a través de fondos europeos y del Programa 

Retorno del Talento.

• Nueva Estrategia de Especialización Inteligente S3 

2021-2027 y el PRINCET 2021-2024.

• 10 millones de euros cofinanciados con el Ministe-

rio de Ciencia e Innovación para desarrollar proyec-

tos en el Centro Nacional del Hidrógeno.

• Más de 325 efectivos desde 2019 hasta 2022, entre 

personal docente e investigador y personal de ad-

ministración y servicios.

• Convocadas becas plurianuales para la contrata-

ción de personal investigador doctor.

• El presupuesto para investigación de la Fundación 

del Hospital Nacional de Parapléjicos alcanza los 6,4 

millones de euros en 2023.

• Publicado y resuelto el programa Investigo para 

jóvenes entre 16 y 30 años dotado con 8,5 millones 

de euros.

• 412.000 euros destinadas a las convocatorias de 

investigación feminista y con perspectiva de género.

• Orden de bases para la concesión de ayudas para 

proyectos de investigación científica y transferencia 

tecnológica cofinanciados con fondos FEDER.

• En marzo de 2022 se adjudica por 3,1 millones de 

euros los servicios de diseño y desarrollo del Go-

bierno del Dato de la Junta con el objetivo de crear 

un espacio único de datos y también se destinan 

3,3 millones de euros para implantar un sistema de 

inteligencia artificial en la Junta de Comunidades, 

para mejorar los servicios públicos en beneficio de 

la ciudadanía.

• El presupuesto asignado en 2022 a la Agencia de 

Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha, 

fue de 7.106.000 euros.

• Financiación de más de 200 proyectos de in-

vestigación científica con más de 1.500 personas 

investigadoras, cerca del 40 por ciento liderados 

por mujeres.

META 9.C. AUMENTO DEL ACCESO A TIC E IN-
TERNET
• Castilla-La Mancha tercera región con más trami-

tación digital completa, con un 95% del total de pro-

cedimientos.

• Se destina cerca de 7 millones de euros al Plan de 

Capacitación Digital de la ciudadanía de Castilla-La 

Mancha.

• Cobertura 5G en 255 localidades de la región, in-

cluidas las cinco capitales de provincia, Talavera y 

Puertollano.

• La cobertura de fibra óptica alcanza al 92,5% de la 

población castellano-manchega en 2022.

• Publicada la convocatoria de bonos digitales para 

colectivos vulnerables el 2 de diciembre de 2022.

• 1.025 Puntos de Inclusión Digital en 627 localidades 

de la región.

• Se ha formado a más de 40.000 personas en com-

petencias digitales.

• Concesión directa de una subvención a Red Eu-

ropea de Lucha contra la Pobreza en C-LM, para 

el desarrollo y mejora de las capacidades digitales 

de la población más vulnerable de la región, con un 

presupuesto para 2022 de 3.011069,42 euros.
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Pér cápita

Número de investigadores a 

tiempo completo

Ocupados en industria 

manufacturera
En proporción al PIB

Gastos de investigación y 

desarrollo en proporción 

al PIB

Por PIB

Por unidad de valor 

añadido. Industria ma-

nufacturera

Empleo del sector manu-

facturero en proporción al 

empleo total
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META 9.2. PROMOCIÓN DE INDUSTRIA INCLUSIVA Y SOSTENIBLE

META 9.5. AUMENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, CAPACIDAD TECNOLÓGICA

Valor añadido del sector manufacturero:

Emisiones de CO2 de las unidades residentes:

Pér cápita

2.678$
2019-2020-434$

En proporción al PIB

13,155%
2019-2020-0,778

Ocupados en industria 
manufacturera

14,13%
2019-2020+0,75

Empleo del sector manufacture-
ro en proporción al empleo total

12,3%
2019-2020-0,5

META 9.4. MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA, TECNOLOGÍA LIMPIA

Por PIB

0,37 Kg de CO2 
equivalente/euro

2017-2018+0,01

Por unidad de valor añadido. Industria 
manufacturera

0,78 Kg. de CO2 equi-
valente/ euros

2017-2018+0,06

Gastos de investigación y de-
sarrollo en proporción al PIB

0,52%
2015-2018-0,02

Número de investigadores a 
tiempo completo

 1976 por cada millón 
de habitantes
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REDUCIR LA DESIGUALDAD EN LOS PAÍSES Y ENTRE 
ELLOS

ODS COMPUESTO POR: 10 METAS / CASTILLA- LA MANCHA:  4 METAS PERTINENTES

ANÁLISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO

META 10.2. PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN SO-
CIAL, ECONÓMICA Y POLÍTICA
• El Plan de Empleo 2022 permitió la contratación de 

11.487 personas desempleadas, gracias a una inver-

sión de 94 millones de euros. Se reservan un 25% de 

plazas para personas en situación de vulnerabilidad.

• El gasto social del presupuesto de 2022 ascendió 

a 6.758,6 millones de euros destinados a sanidad, 

educación y servicios sociales, ello supone un incre-

mento del 2,35 % respecto a 2021.

• En 2022, 67,4 millones de euros se han destinado a 

la prestación de los Servicios Sociales y a la Ayuda a 

Domicilio a través del marco único de concertación 

con entidades locales.

• El Programa de Compra Asistida, pionero a nivel 

nacional, articula y fomenta el consumo inclusivo y 

la accesibilidad de las personas consumidoras en si-

tuación de discapacidad y de las personas mayores 

para la adquisición de bienes y servicios en igualdad 

de oportunidades.

META 10.3. GARANTIZAR LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES
• El 5 de mayo de 2022 se aprueba la Ley de Diversi-

dad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.

• Aprobación del II Plan de Igualdad de Oportunida-

des para Empleadas y Empleados Públicos.

• El Plan Corresponsables 2022-2023 con 648 muni-

cipios adheridos.

• Desde el 2019, 746.000 euros destinados a 101 pla-

nes de igualdad, elaborados por 44 empresas, 46 

ayuntamientos y 11 entidades sin ánimo de lucro. 

En 2022 se destina un total de 192.000 euros al de-

sarrollo de Planes de Igualdad: 80.000 euros para 

empresas; 80.000 euros para entidades locales y 

32.000 euros para entidades sin ánimo de lucro y 

corporaciones de derecho público.

• Se ha destinado 700.000 euros en ayudas para la 

prevención de la discriminación múltiple.

• 774.000 euros a las entidades locales para sus pla-

nes de igualdad y consejos locales de la mujer o de 

igualdad.

• 848.000 euros destinados a las asociaciones de 

mujeres de Castilla-La Mancha y 545 proyectos fi-

nanciados.

• A partir del curso 2022-2023 todos los centros 

educativos cuentan con Plan de Igualdad.

• Implantada en el currículo la materia Valores Cívi-

cos y Éticos, que promueve la igualdad, la tolerancia 

y la diversidad.

META 10.4. ADOPCIÓN DE POLÍTICAS FISCA-
LES, SALARIALES Y DE PROTECCIÓN SOCIAL
• Deducción del 15% en IRPF por arrendamiento de 

vivienda habitual a personas con discapacidad, fa-

milias numerosas y monoparentales.

• Tipo del 0,5% en el impuesto de Actos Jurídicos 

Documentados, al adquirir la primera vivienda per-

sonas con discapacidad, familias numerosas y fami-

lias monoparentales.

• La Ley de Medidas Tributarias y Administrativas 

extiende la deducción del 15 % del IRPF a operacio-

nes de dación en pago.

• Aprobada nueva deducción de 200 euros en la 

cuota íntegra autonómica del IRPF para familias mo-

noparentales.
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• Nueva deducción del 15 % en el tramo autonómico 

del IRPF por gastos de guardería o centros de infan-

til de 0 a 3 años.

• Se mantiene la eliminación de 68 tasas y la bonifi-

cación y exención de 28 para el ejercicio 2022.

• Se mantienen los tipos reducidos por la adquisi-

ción de inmuebles para empresas en el medio rural 

para el ejercicio 2022.

• Se mantiene la deducción en el IRPF por:

- por la adquisición de vivienda en el medio rural 

- el traslado de residencia habitual al medio rural 

- por adquisición o rehabilitación de vivienda habitual 

en zonas escasamente pobladas en el medio rural 

- por residencia habitual en el medio rural 

- por donaciones para la conservación del patrimonio 

- por cantidades donadas a la investigación 

- por cantidades donadas a la cooperación internacional 

- por arrendamiento de vivienda habitual por perso-

nas con discapacidad.

- por arrendamiento de vivienda habitual por fami-

lias monoparentales por arrendamiento de vivienda 

habitual por familia numerosa 

- por arrendamiento de vivienda habitual vinculado 

a determinadas operaciones de dación en pago 

- por arrendamiento de vivienda por menores de 36 

- por acogimiento no remunerado de mayores de 65 

y/o personas con discapacidad 

- por acogimiento no remunerado de menores 

- por cuidado de ascendiente mayor de 75 años 

- por ser persona mayor de 75 años 

- por discapacidad de ascendientes o descendientes 

- por discapacidad del contribuyente 

- por gastos de guardería 

- por adquisición de libros de texto y enseñanza de 

idiomas 

- por familia monoparental 

- por familia numerosa 

- por nacimiento o adopción de hijos e hijas 
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Ingresos de los ho-

gares del 40% más 

pobre

Ingresos de los hogares 

de la población total

PIB generada por el 

trabajo, que comprende 

los salarios y las trans-

ferencias de protección 

social

Gastos de los hogares 

de la población total

Gastos de los hogares 

del 40% más pobre

Personas que viven por 

debajo del 50% de la 

mediana de los ingresos 

(mediana nacional)
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Tasas de crecimiento per cápita de los gastos o ingresos de los hogares del 40% más pobre de la población y la 
población total:

Ingresos de los hogares del 
40% más pobre

2,60%
2015-2017+4,4

META 10. 1. CRECIMIENTO DE INGRESOS DEL 40 % POBLACIÓN POBRE

Gastos de los hogares de la 
población total

-0,39%
2019-2021-1,62

Gastos de los hogares del 
40% más pobre

0,36%
2019-2021+2,34

Ingresos de los hogares de la 
población total

2,50%
2015-2017+3,3

META 10.2. PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN SOCIAL, ECONÓMICA Y POLÍTICA

Personas que viven por debajo del 50% de la 
mediana de los ingresos (mediana nacional)

21,50%
2015-2018+0,2

META 10.4. ADOPCIÓN DE POLÍTICAS FISCALES, SALARIALES Y DE PROTECCIÓN SOCIAL

PIB generada por el trabajo, que 
comprende los salarios y las trans-
ferencias de protección social

41,89%
2017-2018+0,18
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LOGRAR QUE LAS CIUDADES Y LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS SEAN INCLUSIVOS, SEGUROS, RESILIENTES Y 
SOSTENIBLES
ODS COMPUESTO POR: 10 METAS / CASTILLA- LA MANCHA: 8 METAS PERTINENTES

ACTUACIONES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS

META 11.1. ASEGURAR EL ACCESO A LA VIVIENDA
• Las ayudas al alquiler para mujeres víctimas de vio-

lencia de género llegan al 100 % de las solicitantes y 

del montante del alquiler.

• Ayudas al alquiler de vivienda por valor de 17,7 millo-

nes de euros para los años 2022 y 2023.

• Programa dirigido a personas en situación de vul-

nerabilidad sobrevenida: Ayuda de hasta el 100% del 

alquiler y con un máximo de 24 meses.

META 11.2. PROPORCIONAR EL ACCESO A 
TRANSPORTE PÚBLICO
• Castilla-La Mancha pone en marcha el modelo pio-

nero en toda España del Transporte Sensible a la De-

manda.

• Apuesta por la electrificación del transporte y el fo-

mento de vehículos de bajas emisiones de CO2 con 

ayudas que rozan los 30 millones de euros.

• Se destina 12,3 millones de euros para la trans-

formación de flotas de transporte de empresas 

privadas.

• 6,4 millones de euros previstos en 2022 para la digi-

talización del transporte regular de personas viajeras.

• Renovado el convenio de transportes con la Comu-

nidad de Madrid hasta 2024.

• Se recupera rutas de autobús fundamentales para el 

colectivo estudiantil de Castilla-La Mancha.

• Se garantiza descuentos a jóvenes, mayores de 65 

años, familias numerosas y personas con discapacidad.

• Descuento complementario a todos los usuarios en 

el transporte público a la reducción del Gobierno de 

España.

META 11.3. AUMENTO DE LA URBANIZACIÓN IN-
CLUSIVA Y SOSTENIBLE
• Se duplica la inversión en la rehabilitación de vivienda 

pública 2019-2022 respecto a la inversión 2015-2018.

• Ayudas a la rehabilitación energética de viviendas 

por más de 4,8 millones de euros.

• Ayudas a la rehabilitación energética de edificios 

por valor de 19,4 millones de euros, con ayudas que 

pueden llegar hasta el 100 % de la inversión en caso 

de vulnerabilidad económica. 

• Ayudas a la rehabilitación energética de viviendas 

y de edificios de viviendas en municipios de reto de-

mográfico por valor de más de 5,5 millones de euros.

• Nueva convocatoria para la mejora de la accesibili-

dad de viviendas y de edificios por valor de 8,4 millo-

nes de euros.

• Ayudas a la rehabilitación de barrios, por valor de 

50 millones de euros.

• Guía de Buenas Prácticas para la incorporación de 

la perspectiva de género en el urbanismo.

• La Ley SUMA y la Ley de proyectos prioritarios, jun-

to con la modificación de la ITP, reformulaciones de 

la normativa urbanística regional por un desarrollo 

urbanístico compacto y sostenible.

• Aprobado y presentado el Plan de Desarrollo Ener-

gético de Castilla-La Mancha, que contiene medidas 

para la movilidad sostenible.

• En marcha los Programas MOVES II y MOVES III, de 

impulso a la movilidad sostenible, dotados con 21,5 

millones de euros.

META 11.4. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CUL-
TURAL Y NATURAL
• El Museo de Ciudad Real, seleccionado por la Comisión 



57

Europea como ejemplo en digitalización del patrimonio.

• La cerámica artística de Talavera y El Puente del Ar-

zobispo declaradas Patrimonio Inmaterial de la Hu-

manidad por la UNESCO.

• Sistema de Información Geográfica del inventario 

del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha, un 

proyecto pionero en la Comunidad Autónoma.

• El crédito presupuestario destinado al porcentaje 

cultural en Castilla-La Mancha se ha duplicado entre 

2019 y 2023.

• La protección, conservación, y puesta en valor del 

patrimonio histórico artístico, con una asignación 

para el año 2022 de 7 millones de euros.

• Casi 10 millones de euros destinados a la conserva-

ción y restauración de ecosistemas forestales en la 

Red Natura 2000.

• Castilla-La Mancha cuenta con cuatro lugares de 

interés geológico inventariados por el Instituto Geo-

lógico y Minero de España.

• La Finca Dehesa Boyal, de Puertollano, calificada 

como monte de utilidad pública.

• Declaración de nuevos humedales contando en 

la actualidad con la existencia de un total de 10 

Reservas Naturales, 1 Microrreservas, 3 ZEPA y 3 

LIC y los ocho humedales incluidos en el conve-

nio RAMSAR, que se suman a las superficies de los 

Parques, uno nacional y otro natural: Tablas de Dai-

miel y Lagunas de Ruidera.  

META 11.6. REDUCCIÓN DEL IMPACTO AMBIEN-
TAL EN CIUDADES
• Red de control y vigilancia de la calidad del aire, que cuen-

ta con un centro de control y proceso de datos, 13 estacio-

nes de medida fijas y 2 de medida móvil. Esta red emite un 

parte mensual sobre la calidad del aire en la región.

META 11.A. APOYO A VÍNCULOS ZONAS URBA-
NAS, PERIURBANAS Y RURALES 
• Aprobado el Decreto que crea la Red Local 2030 de 

Castilla-La Mancha en marzo de 2022, que se consti-

tuye el 23 de junio de 2022.

• Aprobada la Ley de Medidas Económicas, Sociales 

y Tributarias contra la Despoblación de CLM que 

blinda los servicios públicos.

• El 1 de abril de 2022 se presenta la Estrategia Regio-

nal Frente a la Despoblación.

• Entre 2019 y 2021 se han puesto a disposición 18,4 

millones de euros en ayudas e indemnizaciones en 

zonas de montaña.

• La ITI ha movilizado más 1.500 millones de euros de 

fondos estructurales en 349 convocatorias dirigidas a 

43.500 personas.

• Reconocida la despoblación en el nuevo marco re-

gulatorio de FEDER 2021-2027, cuyo programa ope-

rativo se publica en enero de 2023.

META 11.B. AUMENTO DE LA REDUCCIÓN DE 
RIESGOS DE DESASTRES EN CIUDADES
• Protocolo de Vialidad Invernal 2022-2023 de la red de 

carreteras titularidad de la Junta de Castilla-La Mancha, 

manteniendo las condiciones de seguridad, comodidad 

y fluidez del tráfico en las carreteras de la citada red.

• Programa de ayudas dirigidas a las entidades locales 

de Castilla-La Mancha para la elaboración de planes 

de protección civil de ámbito municipal.

• El Servicio de Urgencias 112 proporciona una ayuda 

eficaz y coordinada a través del teléfono único de ur-

gencias europeo. En 2022 se añade al servicio una nue-

va función M y 112, que facilita localizar y atender a per-

sonas que hayan sufrido un accidente, se hayan perdido 

o se encuentren desorientadas en la naturaleza. 
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Ciudades que cuentan con 
una estructura de partici-
pación directa de la socie-
dad civil en la planificación 
y la gestión urbanas y 
funcionan con regularidad 
y democráticamente

Residuos urba-
nos incinerados

Residuos urba-
nos vertidos

Residuos urba-
nos reciclados

Número de personas 
muertas directamente 
atribuido a desastres

Población con gasto 
elevado en vivienda

Población que sufre 
problemas de ruidos 
producidos por vecinos 
o del exterior

Residuos urbanos ge-
nerados per cápita

Población que vive en 
hogares con determi-
nadas deficiencias en 
la vivienda
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Ciudades que cuentan con una estructura de participación 
directa de la sociedad civil en la planificación y la gestión ur-
banas y funcionan con regularidad y democráticamente

Proporción de desechos sólidos urbanos recogidos periódicamente y con una descarga final adecuada respecto del 
total de desechos sólidos urbanos generados:

META 11.1. ASEGURAR EL ACCESO A LA VIVIENDA, SEVICIOS BÁSICOS ADECUADOS Y MEJORA DE BARRIOS

Población que vive en hoga-
res con determinadas defi-
ciencias en la vivienda

16,7%
2018-2020+1

Población con gasto elevado 
en vivienda

7,8%
2018-2021-2,4

Población que sufre proble-
mas de ruidos producidos 
por vecinos o del exterior

12,3%
2018-2020-1

META 11.3. AUMENTO DE LA URBANIZACIÓN INCLUSIVA Y SOSTENIBLE

100%
2020

META 11.5. REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE MUERTES POR DESASTRES Y REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD

Número de personas muertas directamente atri-
buido a desastres

0,10 por 100.000 habitantes
2015-2018-0,34

META 11.6. REDUCCIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL EN CIUDADES

Residuos urbanos generados 
per cápita

469,7 Kg/persona
2018-2020-6,7

Residuos urbanos incinerados

0,00%
2015-20170

Residuos urbanos vertidos

60,31%
2015-2017-10,19

Residuos urbanos reciclados

39,69%
2015-2017+10,19
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GARANTIZAR MODALIDADES DE CONSUMO Y PRODUC-
CIÓN SOSTENIBLES

ODS COMPUESTO POR: 11 METAS / CASTILLA- LA MANCHA: 9 PERTINENTES

ANÁLISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO

META 12.1. APLICACIÓN MARCO DE CONSUMO 
Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLES
• Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras.

• Se constituye el Observatorio de Consumo.

• Ayudas dotadas con 150.000 euros al año a las aso-

ciaciones de personas consumidoras.

META 12.2. LOGRAR EL USO EFICIENTE DE RE-
CURSOS NATURALES
• Aprobado y publicado el Plan Estratégico de Con-

sumo Responsable 2021-2024 en marzo de 2022.

META 12.3. REDUCCIÓN DEL DESPERDICIO ALI-
MENTARIO
• En noviembre de 2022, aprobada la Estrategia Sin 

Desperdicio 20-30 para reducir el desperdicio de ali-

mentos en Castilla-La Mancha.

META 12.4. GESTIÓN DE DESECHOS Y PRODUC-
TOS QUÍMICOS
• Puesta en marcha del sistema de recogida selec-

tiva de biorresiduos a través del quinto contenedor 

para la recogida selectiva de materia orgánica, bajo 

el marco de la Estrategia Regional sobre la Gestión 

de Biorresiduos.

META 12.5. PREVENCIÓN, REDUCCIÓN, RECI-
CLADO Y REUTILIZACIÓN DE DESECHOS
• Publicada la orden de regulación de los Puntos Lim-

pios de Castilla-La Mancha el 14 de febrero de 2022.

• En marcha la campaña Tú Eres la Llave, con más de 2.000 

actividades divulgativas sobre fomento del reciclado.

• Más de 16 millones de euros concedidos en el Plan 

de Residuos.

META 12.6. ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS SOSTENI-
BLES EN EMPRESAS
• Distintivo Mejores Prácticas en materia de consumo.

• II Edición del Hackathon de Economía Circular.

META 12.7. ADQUISICIONES PÚBLICAS SOSTENI-
BLES
• Estudio realizado del Plan De Compra Pública Res-

ponsable Y Ambientalización De Castilla La Mancha.

META 12.8. ASEGURAR LA EDUCACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE
• En elaboración el borrador de la Estrategia de Edu-

cación para el Desarrollo Sostenible.

• Acuerdo colaborativo entre la Consejería de Educa-

ción y Desarrollo Sostenible para trabajar de manera 

transversal en los centros educativos.

• Celebración de la Semana Circular.

• Concurso Consumópolis.

• Convenio con UCLM para la creación del Aula de 

Educación Ambiental.

META 12.B. LOGRAR TURISMO SOSTENIBLE
• Castilla-La Mancha ha recibido en las distintas con-

vocatorias de Sostenibilidad Turística un total de 

81,48 millones de euros.

• Más de 20 millones de euros para impulsar el turis-

mo sostenible de naturaleza.

• Adhesión de nueve espacios naturales de la región 

al sistema de sostenibilidad del turismo de naturaleza 

en la Red Natura 2000.

• Casi 8 millones de euros para mejorar la eficiencia 

energética en alojamientos turísticos reglados.

• Se lanza la marca Raíz Culinaria.

• l Plan estratégico de promoción de la gastronomía 

regional 2020-2023.
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Residuos peligrosos 
tratados mediante 
operaciones de re-
lleno

Las políticas 
autonómicas de 
educación

Evaluación del 
alumnado

C-LM elabora, adopta 
o aplica instrumentos 
de política destinados a 
apoyar la transición hacia 
modalidades de consumo y 
producción sostenibles

Residuos generados 
a nivel municipal per 
cápita



62

Residuos peligrosos tratados me-
diante operaciones de relleno

Residuos generados a nivel 
municipal per cápita

META 12.4. GESTIÓN DE DESECHOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS

META 12.5. PREVENCIÓN, REDUCCIÓN, RECICLADO Y REUTILIZACIÓN DE DESECHOS

0%
2015-20190

1,26%
2016-2017-0,04

C-LM elabora, adopta o aplica instrumentos de política 
destinados a apoyar la transición hacia modalidades de 
consumo y producción sostenibles

META 12.1. APLICACIÓN MARCO DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLES

SI 2020

Las políticas autonómicas 
de educación

META 12.8. ASEGURAR LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

SI
2020

Evaluación del alumnado

SI
2020

Grado en el que la educación para la ciudadanía mundial y la educación para el desarrollo sostenible se 
incorpora en:
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ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA COMBATIR EL CAM-
BIO CLIMÁTICO Y SUS EFECTOS

ODS COMPUESTO POR: 5 METAS / CASTILLA- LA MANCHA: 3 METAS PERTINENTES

ANÁLISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO

META 13.1. FORTALECIMIENTO DE LA RESILIEN-
CIA Y ADAPTACIÓN 
• Concedido 1 millón de euros a municipios para miti-

gar el cambio climático.

• 104 millones de euros en garantizar el abastecimien-

to de energía eléctrica de origen renovable en todos 

los centros del Servicio de Salud.

• Se invierten cerca de 90 millones de euros para 

que todos los edificios públicos de la junta se 

abastezcan con energía procedente de fuentes 

renovables.

META 13.2. INCORPORACIÓN DEL CAMBIO CLI-
MÁTICO EN POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y PLA-
NES NACIONALES 

• La Ley de Cambio Climático estatal establece la 

obligación para las gasolineras de instalar puntos de 

recarga para vehículos eléctricos.

• Castilla-La Mancha aprueba la Declaración de 

Emergencia Climática.

• Entre los Acuerdos Marco a los que se han incorpo-

rado cláusulas ambientales, destacan el de servicio 

de mantenimiento periódico de la flota de vehículos 

ligeros de la Administración Regional, el de manteni-

miento de edificios e instalaciones, el de suministro 

de papel ecológico y el de limpieza de edificios de la 

Administración de la Junta.

• Certificado de suministro de energía renovable a la 

administración pública regional.

META 13.3. MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y SEN-
SIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL
• Nuevos currículos de Infantil y Primaria en base a la 

nueva Ley, incluyendo el cuidado del medio ambien-

te y la lucha contra el cambio climático.

• Desarrollo de la Estrategia de Educación Ambiental, 

Horizonte 2030.

• Convenio para la creación del Aula de Educación 

Ambiental en UCLM.
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Número de perso-
nas muertas direc-
tamente atribuido 
a desastres

Número de personas 
muertas, desaparecidas y 
afectadas directamente, 
atribuido a desastres

Las políticas 
autonómicas de 
educación

Evaluación del 
alumnado

Per cápita

Por PIB
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META 13.2. INCORPORACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y PLANES NACIONALES

Número de personas muertas directamente 
atribuido a desastres

Número de personas muertas, desaparecidas y 
afectadas directamente, atribuido a desastres

Total de emisiones de gases efecto invernadero de las unidades residentes:

0,10 por cada 100.00 habitantes

2015-2018-0,34

META 13.1. FORTALECIMIENTO DE LA RESILIENCIA Y LA ADAPTACIÓN

0,10 por cada 100.000 habitantes

2015-2018-0,34

Per cápita
9,41 Toneladas de C02 
equivalente/habitante

2017-2018+0,21

Por PIB

0,48 kg CO2 equivalente/
euros

2015-2018-0,3

META 13.3 MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL

Las políticas autonómicas 
de educación

2020

Evaluación del alumnado

Grado en el que la educación para la ciudadanía mundial y la educación para el desarrollo sostenible se in-
corpora en:

SI 2020SI
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AVANCE DE LOS INDICADORES

No existen indicadores del INE para este ODS.

CONSERVAR Y UTILIZAR SOSTENIBLEMENTE LOS OCÉA-
NOS, LOS MARES Y LOS RECURSOS MARINOS PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

La degradación de los océanos y los mares nos afecta 

a todos; su contaminacion proviene en un alto por-

centaje de las actividades humanas realizadas en la 

superficie terrestre; el 90 % de los contaminantes es 

transportado por los ríos al mar, procedentes de ver-

tidos industriales y de las explotaciones agrarias.

La gestión de los residuos y la reducción de los gases 

de efecto invernadero que impactan directamente 

sobre los mares y los océanos, y la promoción de la 

economía circular, que implica una reduccion de la 

producción de desechos, son las claves para contri-

buir a este ODS.

Este ODS no es aplicable de manera directa a Casti-

lla – La Mancha.
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ROTEGER, RESTABLECER Y PROMOVER EL USO SOSTE-
NIBLE DE LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES, GESTIONAR 
SOSTENIBLEMENTE LOS BOSQUES, LUCHAR CONTRA LA 
DESERTIFICACIÓN, DETENER E INVERTIR LA DEGRADA-
CIÓN DE LAS TIERRAS Y DETENER LA PÉRDIDA DE BIODI-
VERSIDAD 
ODS COMPUESTO POR: 12 METAS / CASTILLA- LA MANCHA: 9 METAS PERTINENTES

ANÁLISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO

META 15.1. ASEGURAR LA CONSERVACIÓN Y 
USO SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS
• La Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha se ex-

tiende por 1.842.739 hectáreas, lo que representa el 

23% del territorio regional. Esta aportación supone 

el 13,6% del territorio de la Red Natura 2000 en Es-

paña. Está constituida actualmente por 72 LIC y 39 

ZEPA.

• Casi 10 millones de euros destinados a la conserva-

ción y restauración de ecosistemas forestales en la 

Red Natura 2000.

• Declaración de nuevos humedales contando en la 

actualidad con la existencia de un total de 10 Reser-

vas Naturales, 1 Microrreservas, 3 ZEPA y 3 LIC y los 

ocho humedales incluidos en el convenio RAMSAR, 

que se suman a las superficies de los Parques, uno 

nacional y otro natural: Tablas de Daimiel y Lagunas 

de Ruidera.  

• Participación en el proyecto europeo Life Red Bos-

ques Clima que cuenta con 133.000 euros destina-

dos a los montes de la región.

• Los proyectos Life en Castilla-La Mancha en mate-

ria de naturaleza y biodiversidad: Life Priorimancha; 

Life iberlince y Life Lynsconnect; Life venenos, Life 

Humedales de la Mancha; Life Cañadas y Life Activa 

2000.

META 15.2. GESTIÓN SOSTENIBLE DE BOSQUES
• Castilla-La Mancha posee un importante patrimo-

nio natural. La superficie forestal ocupa 3,7 millones 

de hectáreas que ocupan el 46 % de su territorio. La 

región cuenta con más de 100.000 hectáreas certifi-

cadas bajo el esquema internacional de certificación 

forestal FSC.

• La convocatoria de ayudas para la ejecución de tra-

tamientos selvícolas para el año 2022 tuvo un crédito 

de 20 millones de euros.

• Plan Infocam: La campaña de prevención y lucha 

contra incendios forestales tuvo un presupuesto en 

2022 de 95,2 millones de euros (40 para extinción y 

55,2 para prevención). Se han producido en torno a 

unos 1.000 siniestros, de los cuales 72 fueron de ca-

rácter forestal y siete fueron considerados grandes 

incendios, viéndose afectada una superficie fores-

tal de 14.337 hectáreas. Se han colaborado con 700 

efectivos en las emergencias de nueve comunidades 

autónomas.

• Aprobada la Ley de gestión forestal sostenible.

META 15.3. LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN
• Castilla-La Mancha lidera el proyecto de restaura-

ción de zonas mineras con Life Ribermine en el Alto 

Tajo.

META 15.5. MEDIDAS CONTRA LA DEGRADA-
CIÓN Y PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD
• Existen cinco Centros especializados en la protec-

ción de especies protegidas: El Centro Regional de 

Estudios de Rapaces Ibéricas (CERI), de Sevilleja de 

la Jara (Toledo); El Centro de Recuperación de Alba-

cete; El Centro de Recuperación “El Chaparrillo” de 

Ciudad Real; El Centro de Recuperación de Fauna 

“El Ardal” de Albendea, en Priego (Cuenca); El Mini - 

Zoo Municipal de Guadalajara.

• En funcionamiento el Centro Regional de Cría de 

Perdiz Roja en Chinchilla de Montearagón.
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• En 2022 se declara el paisaje protegido del Valle del 

Ungría, en Guadalajara, que alberga especies claves 

como el águila imperial, lince ibérico y una importan-

te avifauna vinculada a sus humedales y ambientes 

esteparios.

• Nueva declaración de zonas de presencia estable y 

reproductora del lince ibérico en Castilla-La Mancha 

debido a la notable expansión de la población repro-

ductora en las provincias de Toledo y Ciudad Real.

META 15.6. ACCESO Y USO ADECUADO DE LOS 
RECURSOS GENÉTICOS
• La Fundación del Jardín Botánico de Castilla-La 

Mancha se convierte en el centro depositario prefe-

rente de material genético de flora protegida regio-

nal y en centro oficial de referencia, estableciendo 

los cimientos para el desarrollo de la Red de Recur-

sos Genéticos de Flora Silvestre Amenazada y Prote-

gida de Castilla-La Mancha.

META 15.8. PREVENCIÓN DE ESPECIES INVASORAS
• Finalizado el proceso de participación del Plan Re-

gional de control de Especies Exóticas Invasoras.

META 15.9. INTEGRACIÓN DE PLANES SENSI-
BLES A MEDIOAMBIENTE
• Alianza por los Servicios de los Ecosistemas de Cas-

tilla-La Mancha: plataforma de diálogo y cooperación 

público-privada para reconocer el valor de los servi-

cios que los ecosistemas de la región aportan al bien-

estar de la ciudadanía y al conjunto de la economía.

• Implantación e incremento de la oferta pública de 

caza a través de la figura de los Cotos Sociales, de 

tal modo que el objetivo para la próxima temporada 

2022-2023 es ampliar este tipo de oferta hasta en 8 

Cotos Sociales distribuidos por las provincias de To-

ledo, Ciudad Real y Albacete.

META 15.B. AUMENTO DE RECURSOS PARA GES-
TIÓN FORESTAL
• El Fondo de Externalidades de los Ecosistemas Fo-

restales cuenta con 2,2 millones de euros para favo-

recer la gestión de los montes públicos.
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En bosques En bosques

Indice de cobertura 
verde de las mon-
tañas

Disposición de legislación 
nacional pertinente y ha des-
tinado recursos suficientes 
para la prevención o el con-
trol de las especies exóticas 
invasoras

En tierras de cultivo

En tierras de cultivo
En asentamientos

En asentamientos

En otras tierras En humedales

En pastizales En otras tierras

En humedales

En pastizales

AVANCE DE LOS INDICADORES
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En tierras de cultivo

19,16 %

2016-2020+2,08

META 15.1. ASEGURAR LA CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLES DE LOS ECOSISTEMAS

En bosques

60,17 %

2016-2020+5,55

En pastizales

19,29 %

2016-2020-6,85

En otras tierras

0,3 %

2016-2020-0,16

En asentamientos

0,33 %

2016-2020+0,14

En humedales

0,76 %

2016-2020

META 15.4. ASEGURAR LA CONSERVACIÓN ECOSISTEMAS MONTAÑOSOS

Lugares importantes para la biodiversidad de las montañas incluidos en zonas protegidas:

En tierras de cultivo

8,05 %

2016-2020+0,88

En bosques

69,37 %

2016-2020+6,06

En pastizales

21,56 %

2016-2020-6,99

En otras tierras

0,39 %

2016-2020+0,03

En asentamientos

0,2 %

2016-2020+0,08

En humedales

0,43 %

2016-2020-0,06

Indice de cobertura 
verde de las montañas

97,66 %

2016-2020-0,08

Proporción de lugares importantes para la biodiversidad terrestre y del agua dulce incluidos en zonas protegidas:
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META 15.8. PREVENCIÓN DE ESPECIES INVASORAS

Disposición de legislación nacional per-
tinente y ha destinado recursos suficien-
tes para la prevención o el control de las 
especies exóticas invasoras

SI

2020
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ODS COMPUESTO POR: 10 METAS / CASTILLA- LA MANCHA: 8 METAS PERTINENTES

ANÁLISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO

META 16.1. REDUCCIÓN DE TODAS LAS FORMAS 
DE VIOLENCIA
• El cuerpo de policía local está presente en 167 muni-

cipios de la región y cuenta con 2.100 efectivos traba-

jando por la seguridad ciudadana y la protección de 

los derechos y libertades.

• Hay 236 agrupaciones de voluntarios de protección 

civil, con un total de 3.817 miembros.

• Ley de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Cas-

tilla-La Mancha.

META 16.2. ERRADICACIÓN DEL MALTRATO, 
TRATA Y EXPLOTACIÓN INFANTIL
• El programa Tú Cuentas tiene como objetivo la lucha 

contra el acoso y ciberacoso en la infancia y la ado-

lescencia desde una perspectiva preventiva. Existen 

6 equipos de atención para los diferentes recursos 

que ofrece como la línea de infancia y adolescencia, 

116111, con 5.551 llamadas o la línea de chat que aten-

dió 199 peticiones de ayuda.

• Para la prevención de la trata con fines de explo-

tación sexual se ha contado con un presupuesto de 

80.000 para el desarrollo de 7 proyectos en el 2022.

• Incluido por primera vez el Informe de Impacto en 

la Infancia en los Presupuestos de la Junta de Comu-

nidades de Castilla-La Mancha para 2022.

• El desarrollo de servicios y programas de preven-

ción y atención a la infancia y a las familias contó con 

un presupuesto de 5.565.244 euros en 2022. Se finan-

ciaron 22 proyectos a través de 19 entidades sociales.

• El programa de acogimiento familiar durante el 2022 

un presupuesto de 2,7 millones de euros para las ayu-

das económicas para las familias tanto ajenas como 

extensas que tienen acogidos a menores tutelados.

META 16.3. ESTADO DE DERECHO
• Se constituye el Consejo asesor de la memoria de-

mocrática.

• Acuerdo marco de colaboración con la UCLM para 

la elaboración del Plan regional de estudios sobre la 

memoria democrática de Castilla-La Mancha.

• I Congreso de la memoria democrática en Casti-

lla-La Mancha.

META 16.5. REDUCCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y 
SOBORNO
• Se aprueba el Plan de medidas antifraude la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha.

• Constitución de las Unidades para la coordinación y 

el seguimiento de la gestión de los planes de medidas 

antifraude. 

• Regulación de la Cámara de Cuentas de Castilla-La 

Mancha.

META 16.6. CREACIÓN DE INSTITUCIONES EFI-
CACES Y TRANSPARENTES
• Intervención general de la JCCM ha sido galardo-

nada con el premio a las buenas prácticas en gestión, 

auditoría y transparencia en el sector público 2022, 

por el proyecto el Sistema de Control Interno, forma-

do por herramientas tecnológicas que posibilitan una 

transformación de los procesos de gasto público y su 

control, concedido por la Fundación FIASEP, de re-

ferencia en la auditoría del sector público en España.

• Se rubrica un convenio de colaboración con la 

UCLM para la puesta en marcha de la Cátedra Go-

PROMOVER SOCIEDADES PACÍFICAS E INCLUSIVAS PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE, FACILITAR EL ACCESO A 
LA JUSTICIA PARA TODOS Y CONSTRUIR A TODOS LOS 
NIVELES INSTITUCIONES EFICACES E INCLUSIVAS QUE 
RINDAN CUENTAS
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bierno abierto para avanzar en la formación e investigación 

en transparencia, buen gobierno y participación ciudadana. 

• 1.658 solicitudes de acceso a la Información Pública 

presentadas a junio de 2022 en la Oficina de transpa-

rencia y bueno gobierno. 

• Desarrollo de la segunda edición de la campaña No 

Me Líes para luchar contra la desinformación y los 

bulos dirigida a la ciudadanía.

• Publicación mensual de las listas de espera sanita-

rias en el Portal de Transparencia del SESCAM.

• Portal de Datos Abiertos: Unión al movimiento uni-

versal Open Data y ofrece 332 conjuntos de datos.

META 16.7. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
• 7 reuniones de la Comisión del Diálogo Civil con la 

Mesa del Tercer Sector Social desde su creación.

• 34 consejos locales de participación de infancia y 

adolescencia.

• Puesta en marcha de un nuevo sistema para la tra-

mitación de reclamaciones, quejas, iniciativas y suge-

rencias a través del espacio La Voz del Paciente.
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Grado de adopción de garantías consti-
tucionales legales o normativas para el 
acceso público a la información

AVANCE DE LOS INDICADORES

Tráfico de perso-
nas para la obten-
ción de órganos

Tráfico de per-
sonas para otros 
fines

Menores de 5 años 
cuyo nacimiento se 
ha registrado ante 
una autoridad civil

Tráfico de personas 
para trabajo forza-
do, servidumbre y 
esclavitud

Tráfico de perso-
nas para explota-
ción sexual

Tráfico de personas

Detenidos que no han 
sido condenados en el 
conjunto de la pobla-
ción reclusa total
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META 16. 2. ERRADICACIÓN DEL MALTRATO, TRATA Y EXPLOTACIÓN INFANTIL

META 16.3. PROMOCIÓN DEL ESTADO DE DERECHO, ACCESO A LA JUSTICIA

Tráfico de personas para trabajo 
forzado, servidumbre y esclavitud

Tráfico de personas para 
explotación sexual

Detenidos que no han sido conde-
nados en el conjunto de la pobla-
ción reclusa total

Menores de 5 años cuyo naci-
miento se ha registrado ante 
una autoridad civil

Número de víctimas detectadas (Tasa por cada 100.000 habitantes):

Tráfico de personas

0,2
2019-2021+0,15

0,2
2019-2021+0,15

0
2021

Tráfico de personas para la 
obtención de órganos

0
20210

Tráfico de personas para 
otros fines

0
20210

14,16%
2019-2022-1,98

META 16.9. PROPORCIÓN DE IDENTIDAD JURÍDICA Y REGISTRO DE NACIMIENTOS

100%
2015-2022
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META 16.10. ACCESO A INFORMACIÓN Y LIBERTADES FUNDAMENTALES.

Grado de adopción de garantías consti-
tucionales legales o normativas para el 
acceso público a la información

SÍ
2021SÍ
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ODS COMPUESTO POR: 19 METAS / CASTILLA- LA MANCHA: 5 METAS PERTINENTES

ANÁLISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO

META 17.5. PROMOCIÓN DE INVERSIONES EN 
PAÍSES MENOS ADELANTADOS
• Crece el presupuesto para las ayudas a la coopera-

ción internacional al desarrollo un 14 % entre 2019 y 

2022.

• 44 proyectos de Educación para el Desarrollo apo-

yados por la Junta entre 2019 y 2022 para fomentar 

la solidaridad.

• Proyectos de cooperación para el desarrollo, cuyo 

presupuesto para el 2022 ha sido de 2.319.790 euros. 

Las zonas prioritarias de actuación de estos proyectos 

de cooperación al desarrollo, han sido Centroamérica, 

Caribe, América del Sur y África Subsahariana.

• Proyectos de Educación para el desarrollo, financia-

dos 14 proyectos con un total de 217.700 euros.

• La Universidad de Castilla-La Mancha dispuso en 

2022, de un presupuesto de 28.000 euros para pro-

yectos de cooperación al desarrollo.

FORTALECER LOS MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN Y RE-
VITALIZAR LA ALIANZA MUNDIAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE
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AVANCE DE LOS INDICADORES

Proporción de personas 
que utilizan Internet en 
los últimos tres meses

En España la legislación 
nacional cumple los Prin-
cipios fundamentales de 
las estadísticas oficiales

En España el Plan estadís-
tico nacional se financia 
plenamente con cargo a 
los Presupuestos genera-
les del Estado y está en 
fase de aplicación el co-
rrespondiente al periodo 
2017-2020

En España se ha realiza-
do al menos un censo de 
población y vivienda en 
los últimos diez años

España registra el 100 % 
de los nacimien tos y el 
80 % de las defunciones

Total de ingresos de 
las Administraciones 
Públicas en proporción 
al PIB, desglosado por 
fuente
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Total de ingresos de las Adminis-
traciones Públicas en proporción 
al PIB, desglosado por fuente

En España la legislación nacional cum-
ple los Principios fundamentales de las 
estadísticas oficiales

En España se ha realizado al menos un censo de 
población y vivienda en los últimos diez años

En España el Plan estadístico nacional se 
financia plenamente con cargo a los Presu-
puestos generales del Estado y está en fase 
de aplicación el correspondiente al periodo 
2017-2020

España registra el 100 % de los nacimien-
tos y el 80 % de las defunciones

Proporción de personas que utilizan 
Internet en los últimos tres meses

META 17.1. MOVILIZACIÓN DE RECURSOS DOMÉSTICOS PARA RECAUDACIÓN FISCAL

META 17.8. CREACIÓN DE BANCO DE TECNOLOGÍA

27,23%
2016-2018+0,13

92,7%
2015-2021+18,44

META 17.18. CREACIÓN DE CAPACIDAD ESTADÍSTICA

2015-2022Si

2015-2022Si

META 17.19. PROMOCIÓN DE INDICADORES QUE VAYAN MÁS ALLÁ DEL PIB

2015-2021Si 2015-2022Si
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4. INVIRTIENDO EN ODS: ALINEAMIENTO PRESUPUESTARIO

• El alineamiento de 94 de los 104 programas presupuestarios analizados con alguno de los ODS, lo que supo-

ne un 90,4 % de alineamiento.
• Los programas desarrollados por las Consejerías de Desarrollo Sostenible y Bienestar Social son los que 
contribuyen a la consecución de un mayor número de ODS. 
• Presidencia, la Consejería de Fomento, la Consejería de Bienestar Social, la Consejería de Economía, Em-

presas y Empleo, y los Organismos Autónomos SESCAM, Instituto de la Mujer, Agencia del Agua, IRIAF e 

IPEX, tienen todos sus programas presupuestarios alineados con alguno de los ODS. Las Consejerías de 

Sanidad, Desarrollo Sostenible y Agricultura, Agua y Desarrollo Rural presentan todos sus programas excepto 

uno, alineados con los ODS.

• La dimensión social de la Agenda 2030 (ODS 1, 2, 3, 4, 5 y 10) concentra gran parte de las políticas públicas, 

teniendo en cuenta que el 54,4 % del alineamiento de los programas presupuestarios con los ODS se destina 

a garantizar la protección social, reducir las desigualdades, ampliar los derechos sociales y avanzar en la igual-

dad entre mujeres y hombres.

• La dimensión medioambiental (ODS 6, 7, 11, 12, 13, 14 y 15) se contempla en un 27,8 % del alineamiento de los 

programas presupuestarios con los ODS, dirigidos a la protección y conservación del medio, a la transición 

ecológica justa, y a la sostenibilidad de las comunidades. 

• La dimensión económica (ODS 8 y 9) se vincula a los programas presupuestarios que contribuyen al de-

sarrollo y crecimiento económico equilibrado, inclusivo y sostenible, y que se proyectan en las políticas de 

empleo y en la innovación, mejora y optimización de las infraestructuras. Si bien estos programas presupues-

tarios obtienen en menor medida una proporción elevada de alineamiento, su transversalidad se refleja al 

concentrar un 6 % del alineamiento de los programas presupuestarios con los ODS.

• La dimensión institucional (ODS 16 y 17) reúne el 11,8 % del alineamiento de los programas presupuestarios. 

El ODS 16, debido a la variedad de temas que abarca tiene un carácter muy transversal, por lo que 26 de los 

programas presupuestarios están alineados con él. Sin embargo, el ODS 17 es muy específico y la mayor parte 

de sus metas exceden las competencias de una comunidad autónoma.

• El ODS 4 es el que consigue un nivel alto y muy alto en la proporción de alineamiento con mayor número de 

programas presupuestarios, siendo la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la que contribuye en ma-

yor medida a su consecución. Le siguen el ODS 11, con una mayor aportación de la Consejería de Desarrollo 

Sostenible y el ODS 3, con la contribución de la Consejería de Bienestar Social.

• El ODS 5 es el que concentra mayor número de programas presupuestarios alineados: 46 programas presu-

puestarios están alineados con el ODS 5, dado que desde el año 2017 se está llevando a cabo una estrategia 

de integración de la perspectiva de género a los programas presupuestarios. No obstante, el nivel de alinea-

miento predominante con el ODS 5 es medio o limitado, lo que indica que es preciso continuar integrando la 

perspectiva de género a los programas presupuestarios.

• El programa presupuestario destinado a Cooperación al desarrollo (313F) destaca por su alineamiento con 

once de los diecisiete ODS en una proporción muy alta.
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SÍNTESIS ALINEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUES-
TARIOS DE LA JCCM CON LOS ODS

Proporción de alineamiento limitada
Proporción de alineamiento media
Proporción de alineamiento alta
Proporción de alineamiento muy alta

CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA-LA MANCHA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

112B Alto asesoramiento de la Comunidad Autónoma                  

PRESIDENCIA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

112A Dirección y servicios generales de la presidencia                  

126C Medios de comunicación                  

126F Transparencia y participación                  

131A Coordinación de Asuntos Europeos                  

HACIENDA Y AAPP 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
121B Administración de la Función Pública                  
121C Relación con las corporaciones locales y coordinación administrativa                  
121D Selección y formación del personal de la administración regional                  
126A Diario oficial                  
126D Calidad de los servicios                  
126E Ordenación del juego                  
221A Protección ciudadana                  
521B Desarrollo de la sociedad de la información                  
611A Dirección y servicios generales de Hacienda y Administraciones P.                  
612B Programación y control presupuestario                  
612C Control interno y contabilidad pública                  
612D Administración del patrimonio                  
612E Economía y gestión de fondos europeos                  
612F Contratación centralizada                  
613A Gestión tributaria                  
631A Gestión financiera                  

FOMENTO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

431A Promoción de la vivienda                  
432A Gestión del urbanismo                  
432B Planificación territorial y sostenibilidad                  
511A Dirección y servicios generales de Fomento                  
513A Creación de infraestructuras de carreteras                  
513B Conservación y explotación de carreteras                  
513C Ordenación e inspección del transporte                  

541I Cartografía                  
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EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

126B Servicio de publicaciones                  
323A Promoción y servicios de la juventud                  
421A Dirección y servicios generales de educación, cultura y deporte                  
421B Formación permanente del profesorado e innovación educativa                  
422A Educación infantil y primaria                  
422B Educación secundaria, FP y Enseñanzas del Régimen Especial                  
422C Enseñanza universitaria                  
422D Atención a la diversidad                  
422F Formación permanente de personas adultas                  
423A Promoción educativa                  
452A Libros, archivos y bibliotecas                  
455A Gestión cultural                  
457A Infraestructura, fomento y apoyo al deporte                  
458A Patrimonio artístico y museos                  

541B Investigación, innovación y desarrollo tecnológico                  

ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

315A Bienestar laboral                  
321A Dirección y servicios generales de Economía, empresas y empleo                  
322A Personal autónomo, trabajo y economía social                  
322B Fomento y gestión del empleo                  
322C Diálogo social e intermediación laboral                  
324A Formación profesional para el empleo                  
324B Programas mixtos de formación y empleo                  
521B Desarrollo de la sociedad de la información                  
541F Fomento de la innovación tecnológica                  
724A Competitividad empresarial                  
751C Ordenación y promoción del turismo                  
751D Ordenación y promoción de la artesanía                  

751E Ordenación y promoción del comercio                  

AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

521B Desarrollo de la sociedad de la información                  
531A Regadíos y explotaciones agrarias                  
541C Investigación y experimentación agraria                  
711A Dirección y servicios generales de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural                  
713A Producción vegetal                  
713B Producción animal                  
716A Industrias y calidad agroalimentaria                  
717A Promoción y desarrollo rural                  

718A Política agraria comunitaria                  

DESARROLLO SOSTENIBLE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

442A Dirección y servicios generales de desarrollo sostenible                  

442B Ordenación y conservación del medio natural                  

442C Gestión y protección de espacios naturales                  

442D Calidad ambiental                  

442E Promoción y educación ambiental                  

442F Economía circular y cambio climático                  

443B Agenda 2030 y consumo                  

521A Telecomunicaciones                  

718A Política agraria comunitaria                  

722A Política industrial y energética                  
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SANIDAD 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

411A Dirección y servicios generales de sanidad                  
412E Planificación, atención a la salud e instituciones sanitarias                  
413A Epidemiología y promoción de la salud                  
413B Sanidad ambiental e higiene de los alimentos                  
413C Inspección sanitaria                  
413D Humanización y atención sociosanitaria                  

541E Investigación sanitaria                  

IRIAF 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
541B Investigación, innovación y desarrollo tecnológico                  

541H Investigación agroalimentaria forestal                  

BIENESTAR SOCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
311A Dirección y servicios generales de Bienestar Social                  
312A Pensiones y prestaciones asistenciales                  
313A Programas sociales básicos                  
313B Prevención y apoyo a las familias                  
313C Atención a las personas con discapacidad                  
313D Atención a las personas mayores                  
313E Atención y acompañamiento al menor                  
313F Cooperación al desarrollo                  

313H Atención a la dependencia                  

IPEX 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

751B Promoción exterior                  

AGENCIA DEL AGUA                  

441B Coordinación hidrológica                  

512A Creación de infraestructura hidráulica                  

SESCAM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
411B Gestión y administración sanitaria                  
412C Selección y formación del personal sanitario                  
412D Atención integrada de la salud                  

512B Desarrollo de la sociedad de la información                  

IMUJ 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
323B Promoción de la igualdad                  

ENTIDAD PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CLM                  
512A Creación de infraestructura hidráulica                  
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